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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o .— Z?ecepción por S. E. el Sr. presi

dente de la República sobre presentación
v . de credenciales.—Página 247.

 Presidencia del Consejo de Ministros.,

Decreto prorrogando por treinta días más el 
estado de alarma en los territorios de los 
Gobiernos generales de Asturias y Cataluña, 
en las provincias de León, Patencia* Vizca
ya, Madrid y Zaragoza, y en las plazas de 
soberanía Ceuta y Mélilla, y cesando en el de 
alarma, pasando al estado de prevención, 
las provincias de Guipúzcoa, Huesca, Nava
rra, Santander y Teruel, subsistiendo el 
de prevención en las de Jaén, Logroño, Má
laga, Sevilla, Gradada, Murcia, Baleares, Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife,—Pági
na 247.

Orden delegando en el Subsecretario de esta 
Presidencia la firma de las Ordenes dispo
niendo gastos que se refieran a los asuntos 
dependientes de la Secretaría Técnica de 
Marruecos.-—Página 247.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo que por las 

Jefaturas de Transportes militares de Valen
cia y Zaragoza se celebre, por el procedi
miento de subasta, la contratación del ser
vicio de acarreos interiores de dichas pía- 
zas.-—Páginas a 254.

Otra ídem disponiendo qué por una sola vez, 
y  como gracia especial, se tengan por inva
lidadas las notas desfavorables consignadas 
en las hojas de castigos en virtud de correc
tivos impuestos por faltas militares de ca
rácter leve cometidas por las clases e indi
viduos de tropa del Ejército.—Página 254.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que se in

dican, concesionarios de líneas de autos 
para el servicio de viajeros, para satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con que 
están gravados los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que expiden. 
Páginas 254 a 257. *

Otra nombrando Auxiliares de cuarta clase del 
Cuerpo general de Administración de la Ha-' 
cienda pública a las señoras y señores que 
se mencionan.—Páginas 257 y 258.

Otra concediendo franquicia arancelaria para 
la importación del material que se relacio
na.—-Página 258.

Otra anunciando a concurso de méritos las pla
zas de Porteros, vacantes en las AduaiíáS Que 
se indican.—Páginas 258 y 259. !

Otra destinando a la Inspección generál de Ca- ' 
rabineros al Capitán de dicho Instituto don 
Manuel Reparaz Asteín.—Página 259.

Otra concediendo eliminación de la escala de 
aspirantes a ingreso en Carabineros al Te
niente de Infantería D. José Carmona de la 
Sota.—Página 259.

Otra disponiendo cese en su destino, afecto al 
Negociado de Remonta en el Ministerio de 
la Guerra, el Comandante de Carabineros 
D. Julio López Rodríguez, el cual continuará 
fett comisión, inteéínámente, en dicho come- 

, tidp.y—Página 259. '
Óíra ídem id. en su cometido los Comandan- 

tes. ríe. las dos suprimidas circunscripciones 
dé Carabineros.—Página 259.

Otra confirmando en encargo de Ayudante de , 
Campo a las órdenes del General de brigada 
dé Carabineros D. Julio Bragulat Pascual, al 
Comandante de dicho Instituto D.t Manuel 
Albarrán Ordóñez.—Página 259. {l)* ^

Otra ídem en el ídem de ídem a las órQfytép 
del Subinspector general de Carabihéros,  ̂al 
Comandante de dicho Instituto D. Rodrigo 
Ramírez Domingo.—Página 259.

Otra, circular, rectificando errores padecidos 
en la redacción de la norma cuarta del ar
tículo 5.° del Decreto de 28 de Septiembre
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ultimo, publicado en la G a ce ta  ru
jo ew  276, que reorganiza los servi
cios Je Carabineros— Páginas 259 y  
260*

Otra, ídem y disponiendo sé explore la 
{ voluntad a varios Tenientes: de In

fantería que tienen solicitado in
greso ten Carabineros, por si. pqrsis- 

' ten en pasar a dicho Instituto.— Pá
gina 260.

Otra, ídem, dictando instrucciones 
; acerca del cometido asignado al 
, Subinspector general de Carabine- 

J rós de nueva creación.— Página 260.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que los Vigilantes 

Conductores, adscritos ál servicio 
del Parqué Móvil deHa Dirección ge
neral de Seguridad, tengan ew> todo 
momento la consideración de Agf li
des de la Autoridad— Páginas 260 y 
261. (

Otra prorrogando hasta é l ¿DÍdé Di
ciembre de este año el 'plazo"coíñcé- 
dido para solicitar la expedición de 
títulos a los individuos pertenecien
tes a los Cuerpos de Secretarios e 
Interventores de fondos de la Ad- 

. ministradon local.— Página 261 v 
Otras disponiendo que el Jefe, Oficia

les y Subtenientes de la Gudrdiá ci- 
vil, qtie figuran en las relaciones que 

JS0 insertan ,̂ pasen a la situación de 
reUrqdos.— Página 261. , .í .., ...

Otra rec l i tic an d o en la formá que se 
expresa el apartado g), regla segun
dó, déla Orden de este Departamen
to de 25 de Agosto de 193 $.-r?Pqgi- 
na 261.

Otras disponiendo que el personal de 
la Guárdia civil comprendido en las 
relaciones que se ■ publican, ■sea da
do de baja en dicho cargo por cum
plir la edad reglamentaria para el 

. retiro.— Páginas. 261 y 262.
Otra ídem que el Capitáii de la,.Guar

dia civil D.-,Gabriel Coronádo Zara- 
goza pase a situación de reemplazo 
por herido.— Página 262.

Ministerio de instrucción publica
 y Bellas, Artes.

Orden disponiendo que, como conipíe- 
ménto de lo diépüésiú en la dé 6 de 
Septiembre último, los Institutos de 
Segunda enseñanza se atengan q lo 
establecido en la Orden de 7 d$ No
viembre dé 1934.— Página '

Otras resolviendo expMientes* iridia
dos por los Ayuntamientos quq se 

, mencionan solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destinó a Escúeláh —  
Páginas 262 y 263 / '

Otra disponiendo que la Junta * de 
Compras de este Departamento que- 

, de constituida en la forma que. se 
indica.— Página 263.

Otra abriendo un plazo extraórdina- í 
rio de matrícula' de ocho días para 

Jos alumnos que les falten aprobar 
alguna asignatura para ingreso en 
las Academias Militares. —  Pági- 
na 263.. r

Gira disponiendo que ja  Cátedra de 
Historia Universal de la Facultad 
de Filosofía y  Letras de la Univer
sidad de Madrid sé convierta en una 
de Historia Universal Contemporá
nea.—Páginas 263 y 264.

Otra desestimando petición del Pro- " 
fesóT dé la Sección dé Adultos de 

J Vulgarización de la Escuela dé Ál- 
r < tos Estudios Mercantiles de Málaga 

D. Manuel Gástelo Ariqs. ~~ Página
264. ■ v' '

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Arqueología arábiga, vacante en la 
Facultad de Filosofía, y  Letras de 
la Universidad Central, se transfor
me en una de Arqueología medieval 
(cristiana y árabe).-—Páginas 264 y
265.

Otras ídem se clasifiquen de benefi- 
~ ¡cencía particular docente las Fun- 

■ daciones que se mencionan.—Pági
nas 265 d 267; '

Otra nombrando Director de las Es
cuelas Superior y Elemental de Tra
bajo de Béjar a D. Saturnino Faure 
Gómez.— Página 267.

Otra ídem Presidente del Patronato 
local de Formación profesional de 
Burgos a D. Perfecto Ruiz Dorron- 
soro.— Página 267. , >  ,

Óira desestimando instancia de don 
Luciano Novo Miguel.— Páginas 267 
y* 268,

Ministerio de Trabajo, Justicia 
 y Sanidad.

Ordenes résólviendo expedientes de 
las Cooperativas que sé mencionan 
solicitando beneficios para casas 
baratas.— Página 268.

Otras disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera 
de los Jurados mixtos que se citan. 
Páginqs 268 y  ,269. ,

Qtras nombrando para las plazas de 
1 tíédiéó forense de los Juzgados que 

. se expresad a los señores que se 
mencÍQwn,-*-Páginas M6\ a 272. >

Ministerio de Agricultura Indus
tria y Comercio.

Orden autorizando la agregación a la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de Di Nicasio León Bencomo, 
Oficial de primera clase del Cuer
po técnico de Administración civil 
de este Departamento.— Página 272. 

Otra disponiendo que, a partir del 
primero dél actual, queden sin éfec- 

, to todas las remuneraciones que por 
horas extraordinarias venían con
cediéndose al personal afecto a este 
Departamento.—Página 272.

Otra concediendo ún riles de licencia 
por enfermedad a D. Manuel An- 
dréu Morgadas.—Página 272.

Otra autorizando al Patronato de la 
Expedición Iglesias al Amazonas pa
ra importar, en régimen temporal 
y por el plazo de un año, los mate
riales que se expresan.— Páginas 2J2 

r y  273,
Otra anunciando a concurso de trasla

do la provisión de las plazas de Jn- 
génieros, vacantes en los Ceñiros 
que se indican.— Páginas 273 V  274. 

Otra nombrando a D. Luis Montesino 
: ,y Esparteros Ingeniero tercero del 

Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
con el haber anual de 6.000 pesetas« 

'Página 274. ? ■#?

Administración Central.

H a c i e n d a — Dirección generál del Te-< 
sotó  y  Seguro s.— Lotería N ácional. 
Nota de los números y poblaciones 
donde * han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrada 
en el día de ayer.— Página 274. 

Dirección general de la Deiida y Cla
ses pasivas. —  Disponiendo que el 
día 16 de los corrientes se verifique 
una quema extraordinaria de docu
mentos amortizados.— Página27 b. 

Go b e r n a c ió n .— Parque Móvil de Minis
terios civiles, Vigilancia y  Seguri
dad. •— Rectificando la lista de tos 
opositores a plazas de Vigilantes 
Conductores admitidos a ta prácti
ca del primer ejercicio, inserid en 
la G a c e t a  del 8 del actndl̂ -JPáiiU 
na 275.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Confirmando el nombramiento de 
Oficial de Secretaria del Pátronáto 
loéal de Formación profesional de 

* Logroño hecho a favor de D. Ángel 
Martínez Navajas.— Página 271̂  ̂ : 

Nombrando a D\. Alberto Fáb pegas 
Santamarina para que desempeñe 
interinamente él cargo de Médico 
ayudante residente de la Sección 
médica del Institiiio Nacional de Re
educación de Inválidos. —  Página 
275.,

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n i c a c io n e s .— > 
Subsecretaría. —  Adjudicaciones de

finitivas de subastas; de obras de 
conservación y reparación dé ca? 

' rieleras.— Página 275.
Sección de Puertos.— Adjüdicaridb ‘ a 

la Sociedad anónima de Construc
ciones y Obras públicas la subasta 

. de, laŝ  obras del muelle espigón hú
mero 1 del Turia, en el puerto de 
Valencia.— Página 276. '

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . •—  S u b a s t a s ; £ -  
r A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 

c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s , , ,  
S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C o n t e n -

CIOSOADMÍNISTRATIVO DLL TRIBUNAL
S u p r e m o ;
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PROTOCOLOS
A las once y media de la mañana del 

día 9 de los corrientes, S. E. el Sr. Pre
sidente de la República, acompañado del 
Excmo. Sr. Ministro de Estado, reci
bió en audiencia de presentación de 
Credenciales al Excmo. Sr. D. R. Cé
sar Tolentino, quien, previamente anun
ciado por el Introductor de Embaja
dores, tuvo la honra de entregar la 
Carta en que el Excmo. Sr. Presidente 
de la República dominicana le acredi
ta en calidad de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario en 
Madrid.

Terminada la ceremonia el Repre
sentante de la República dominicana se 
retiró, tributándosele los honores co
rrespondientes a su alta categoría.

■ ' ' \ ■
A las once y un cuarto de la maña

na del día 10 del actual, S. E. el 
Sr. Presidente de la República, acom
pañado del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado, recibió en audiencia de presen
tación de Credenciales al excelentísi
mo Sr. Frantz Christoffer Boeck, quien, 
previamente anunciado por el Intro
ductor de Embajadores, tuvo la honra 
de entregar la Carta en que S. M. el 
Rey de Dinamarca le acredita en cali
dad de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Dinamarca se retiró, tri
butándosele los honores correspon
dientes a su alta categoría.

A las once de la mañana del día 11 
del actual, S. E. el Si*. Presiden
te de la República, acompañado del 
Excmo. Sr. Ministro de Estado, reci
bió en audiencia de x>reseníación de 
Credenciales, con las formalidades de 
costumbre, al Excmo. Sr. Henry Getty 
Chilton, quien, previamente anunciado 
por el Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de entregar las Cartas 
que le acreditan en calidad de Emba
jador extraordinario y Plenipotencia
rio de la Gran Bretaña.

El Sr. Embajador, con esté motivo* 
pronunció el discurso siguiente: /

“ Señor Presidente:
El Rey, mi Augusto Soberano, me ha 

concedido el gran honor de nombrar
me su Embajador en la República es
pañola, representada con tanta digni
dad y altura por la ilustre personali

dad de Su Excelencia. Han transcurri
do más de treinta y cinco años desde 
que tuve él gusto de estar en España, 
y es para mí placer y privilegio muy 
grande volver a este hermoso e intere
sante país, donde espero poder pasar 
varios años felices.

Las relaciones entre el Imperio bri
tánico y España, desde muchísimos 
años, han sido de las más cordiales. 
Será mi mayor empeño .mantener estas 
relaciones en su actual estado de amis
tad, y estoy seguro que en este, mi 
intento, podré contar con el apoyo del 
Gobierno español.”

Su Excelencia el Sr. Presidente de 
la República contestó en los siguien
tes términos:

“ Señor Embajador:
Es para mí motivo de gran satisfac

ción recibir de vuestras manos las Car
tas por las cuales Su Majestad el Rey 
de la Gran Bretaña os acredita como 
Embajador extraordinario y Plenipo
tenciario cerca de la República espa
ñola. El placer que os produce el re- 
gréso a mi país, después de tan larga 
ausencia, es prenda de que vuestra an
terior estancia entre nosotros os dejó 
grato recuerdo.

He escuchado con especial agrado 
las palabras qeu acabáis de pronun
ciar spbre el empeño que habéis de 
poner en mantener lá cordialidad de 
relaciones existentes, por fortuna, des
de hace muchos años entre España y 
el Imperio británico de tán alta signi
ficación en la Historia y en el Mundo. 
En ese empeño no os han de faltar 
por nuestra paite todas cuantas facili
dades os sean precisas.”

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Cuba se retiró, tributándo
sele, como a su ida al Palacio Nacio
nal, los honores correspondientes a su 
alta categoría.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo dé las 
Cortes, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.p Se prorroga por treinta 

días más, a partir del día 13 de Octu
bre en curso, cún sujeción a lo precep
tuado en da vigente ley de Orden pú
blico, el estado de alarma declarado

por Decreto de 10 de Mayo último en 
los territorios de los Gobiernos gene
rales de Asturias y Cataluña, en las 
provincias de León, Patencia, Vizcaya, 
Madrid y Zaragoza y en las plazas de 
Soberanía: Ceuta y Melilla.

Artículo 2.° Cesan en el de alarma, 
pasando al estado de prevención, las 
provincias de Guipúzcoa, Huesca, Nava
rra,- Santander y Teruel, subsistiendo 
el de prevención en las de Jaén, Lo
groño, Málaga. Sevilla, Granaba, Mur
cia, Baleares, Las Palmas y Santa Cruz 
de Tenerife.

Artículo 3.° Se restablece el régi
men normal en las demás provincias.

Dado en Madrid a once de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.
N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

■ r ■ - _
El Presidente del Consejo de Ministros,.

Jo a q u ín  C h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s *

ORDEN
Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha te

nido a bien delegar en V. É. la firma 
de las Ordenes disponiendo gastos que 
se refieran a los asuntos dependientes 
de la Secretaría técnica de Marruecos.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos. Madrid, 8 de Octubre 
de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA 

Señor Subsecretario de esta Presidencia

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: He resuelto que por la , 

Jefatura de Transportes Militares de 
Valencia se celebre por el procedi
miento de subasta la contratación del 
servicio de acarreos interiores dé di
cha plaza, por el tiempo de dos años, 
prorrogable por otro más de común 
acuerdo, debiendo de efectuarse con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
formulados por la misma que han sido 
aprobados y que a continuación se pu
blican, y teniéndose en cuenta para su 
celebración las prescripciones de ía 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública y Re-* 
glamento de contratación administra
tiva del Ramo de Guerra.

Lo comunico para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 4 de Octu
bre de 1935.

-  v GIL ROBLES
Señor
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Pliego de condiciones técnicas que ha 

de regir para la contratación de los 
acarreos interiores de esta plaza, y 
de los que se lleven a cabo a los al
macenes y Cuerpos situados en Pa
terna, de material de guerra, en vir
tud de lo dispuesto por el excelen
tísimo Sr, Ministro de la Guerra en 
Orden comunicada de 3 de Abril del 
presente año,

1 / El servicio que se pretende con
tratar es el de los acarreos interiores 
en esta plaza y al Campamento de Pa
terna, del- material de guerrá que ha
ya qúe remitir o venga consignado a 
esta Jefatura para su entrega»

2.a'. Estos acarreos se -verificarán 
precisamente de almacén a almacén, 
o bien desde los almacenes y puntos 
en que estén aparcados a los almace
nes o puntos dónde hayan de apar
carse o entregarse, bien sea en Esta
ciones de ferrocarril, muelles o bar
cos.

3.a La duración del contrato será 
de dos años, que empezará a contarse 
desde el día en que se le notifique al 
contratista la aprobación definitiva de 
la adjudicación del servicio; no obs
tante, será prorrogable tácitamente por 
períodos dé un año, ái con seis meses 
de anticipación no fuere denunciado 
por escrito por parte del contratista 
su terminación y al- Estado convinie
re seguir la continuación del mismo, y 
el que finiquitado el tiempo dé la pri
mera contrata, podrá rescindirlo en 
cualquier momento por conveniencias 
del servicio,

4.a Será obligación del contratista 
presentarse diariamente a la hora que

. se íe designe, en la Jefatura de Trans
portes Militares para recibir las órde
nes’ referentes"' al 'Servicio, recoger las 
declaraciones y -...guías para,hacer las 
expediciones y entregar en dicha ofi
cina lps talones, guias y declaraciones 
que-'/mélíkit'* dé las Eilitóptiea^ó^casas 
consignatarias, después de verificados 
.los acarreos, efectuando estas entre
gas a la mayor brevedad, dentro'de las 
Veinticdátro horas' siguientes- al des
pachóle  cada expedición, para lo cual 
firmará : ’ díáiriamenté''' en': él libró "dis
puesto ab éfecto el recibo de la docu
mentación que sé 10 entregue, siendo 
de su cuent% el pago, de almacenaje o 
paralización de material en las esta
ciones o muelles, si son a él imputa
ble la demora efi la realización del 
servicio.

5.* El contratista verificará, dentro 
del día, los acarreos que se le orde
nen y se le avise con tres horas de 
anticipación, para lo cual tendrá siem
pre. a disposición dé la Jefatura de 
Transportes cuatro camiones automó
viles, así como carros,, caballerías y 
material especial que precise este, ser
vicio, siendo de cuenta del contratista 
todos los gastos que ocasioné la recep
ción y entrega del material transpor
tado, estando, por lo tantos incluida la 
correspondiente carga y descarga.

6.a Los acarreos que requiera cual
quier transporte urgente o muy ur
gente que se le ordene deberá efec
tuarlos seguidamente de darle aviso, 
y sin interrupción, hasta terminar el 
servicio, en días y horas hábiles. Si 
en algún caso la Superioridad dispu

siera concretamente que se inviertan 
los días y horas extraordinarias que 
fueran necesarias para la más rápi
da ejecución del servicio, el contra
tista realizará ésto, ateniéndose a las 
instrucciones que se le dén, y sin de
recho por ello a reclamación alguna.

7.a Queda obligado el contratista 
a presentarse con el número de hom
bres, carruajes y ganado que el Jefe 
del servicio le ordene, y a las horas 
que le designe, sin distinción de día 
o noche, feriado o festivo, para ve
rificar servicios urgentes o muy ur
gentes, teniendo siempre en cuenta 
que si el Jefe del servicio considerar 
ra que alguno o algunos de los ele
mentos de transporte utilizados por 
el contratista no reuniera las condi
ciones necesarias a su objeto, serán 
sustituidos en el plazo que sé les se
ñale, y .de no verificarlo, dispondrá 
el Jefe la ejecución del acarreo o aca
rreos no cumplimentados, siendo por 
cuenta del contratista el pago de to
dos los gastos que sé originen, cual
quiera que sea el precio a que se hu
bieren verificado.

8.a Si la naturaleza del material a 
transportar exige el uso de artefactos 
o aparatos especiales pertenecientes 
al ramo de Guerra, y éste los tuvie
ra, se le facilitarán al contratista pa
ra la realización del servicio, los que 
devolverá una vez realizado, y sin que 
por dicha prestación tenga que abo
nar cantidad alguna, siendo única
mente de su cuenta el abono de los 
desperfectos, si los hubiere.

9.a El contratista, antes de hacer
se cargo de cualquier expedición, la 
examinará detenidamente, fijándose 
principalmente en el número de bul
tos, peso, embalaje y precintos, y si 
notare indicios o señales de haber si
do abierto, faltar peso o cualquier 
otra anormalidad, los pondrá en co
nocimiento de la Jefatura de Trans
portes, hasta que por dicha entidad 
se disponga lo procedente.

Igualmente, al hacerse cargo del 
material que entreguen los Cuerpos o. 
Establecimientos, exigirá que los bul
tos vayan convenientemente embala
dos, rotulados y precintados, compro
bando el peso.

. De las faltas o desperfectos que 
ocurran en la ejecución de los aca
rreos será responsable el contratista, 
abonando su importe por la Valora
ción que fije la Dependencia de don
de procedan los efectos, sin perjuicio 
de la responsabilidad que pueda al
canzarle cuando; por existir indicios 
racionales de culpabilidad, se le so
meta a 1 procedimiento que corres
ponda.

10. Siempre que tenga que acarrear 
pólvoras, armas, municiones y demás 
materiales que sean necesario tomar 
precaucaciones, adoptará las que se le 
ordenen, lo mismo durante el trayec
to que en la Carga y descarga, y reco
rrerá el itinerario procedente, aunque 
no sea el más corto, por exigirlo así 
la seguridad del servicio. El acarreo 
de dicho material sólo podrá efectuar
se tránspórtándo en cada vehícülo la 
cuantía y peso que, para mayor segu
ridad en el servicio, estime conveniente 
el Jefe de Transportes, sin que tenga 
el contratista derecho a reclamación 
alguna por no completar la carga má
xima de que sea susceptible el carruaje

que emplee, pudiendo ser de aplicación 
estas exigencias a otros servicios que 
requieran precauciones semejantes y, 
por consecuencia, de circunstancias es
peciales..

11. Si por la importancia dél aca
rreo a efectuar lo toma a su cargo la 
Jefatura de Transportes, y un funcio
nario de la misma acompaña al contra
tista o sus empleados desde el momento 
de la recepción del material hasta la 
entrega en la estación, barco o estable
cimiento qúe corresponda, el contratis
ta ejecutará el servicio a las órdenes 
del representante de la Jefatura.

12. El tanto abonable por día o 
fracción de él, en los casos de estadía, 
detenciones involuntarias o fuerza ma
yor de servicio en ejecución, se satis
fará al contratista a razón del 10 por 
100 del importe del acarreo, en hora 
de detención, excepto en el material, 
cuyo pago es con relación al volumen, 
que lo será a razón del 5 ipor 100, y 
en los casos fortuitos de siniestros, o 
de quedarse los efectos, por convenien
cia del servicio, en un establecimiento 
intermedio, será abonable el transpor
te proporcionalmente hasta el punto 
donde se verifique, aumentándose tam
bién en forma proporcional y equita
tiva el pago si fuese mayor la ruta, 
en el caso de que ésta sufriera alguna 
variación por orden expresa.

13. La entrega de la mercancía no 
se considerará debidamente realizada, 
ni producirá efectos legales de ningún 
género a favor del contratista, mien
tras no conste el recibo del estableci
miento o Cuerpo receptor sin protes
tas o reclamaciones, cuando sean de 
efectos retirados de las estaciones, va
pores o de otros establecimientos de 
la plaza, o bien la conformidad de las 
casas consignatarias, Empresas ferro
viarias en las guías correspondientes 
para las expediciones ma ítimas y que 
por ferrocarril se rem tan, y en caso 
de ’haber protestas o reclamaciones, 
hasta que se justifique la irresponsabi
lidad del contratista, tanto por lo que 
afecta a faltas y deterioro como en lo 
relativo a la entrega dentro del plazo 
señalado para verificar el transporte.

14. Los gastos de embarque y des
embarque del material de guerra en 
vapores e impuestos de muellaje en el 
puerto serán por cuenta del servicio 
de Transportes. *

15. A los efectos de la fianza para 
esta contratación, se calcula que el 
importe del servicio en el plazo de un 
año, será de 20.000 pesetas.

16. Los precios límites que han de 
regir en la contratación serán los si
guientes:

Acarreos desde las estaciones de fe
rrocarril a Cuarteles, Oficinas y Alma
cenes del interior del casco de la po
blación:

Armamento, 4 pesetas el quintal mé
trico.

Cartuchería, 4 ídem id. -  • ;
\ Carbón mineral, 1,50 ídem id.

Carbón vegetal, 2 ídem id.
> Harinas, cereales y artículos seme-. 
jantes, 1,50 ídein id.

Hája en pacas, 1 ídem íd¿ . *
Leña, 1,50 ídem. id.
Mantas, 1,50 ídem. id.
Ropa hechá y güarniciónería, 2,50 

ídem íd.\
Maquinaria desarmada, 1,50 ídem íd«
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Maquinaria armada, 4 ídem id. 
Muebles, 2,50 ídem id.
Camas de madera, 1,50 ídem id. 
Camas de hierro, 2 ídem id. 
Somiers, 3,50 ídem id.
Lana, 2 ídem id.
Porcelana y loza, 1,50 ídem id. 
Cristalería, 2,50 ídem id. 
Medicamentos y productos quími

cos, 2,50 ídem id.
Quincalla, 1,50 ídem id.
Utensilio, 3,50 ídem id.
Motocicletas, 7,50 ídem id.
Carros y armones desarmados, 3 

ídein id.
Carros y armones armados, 25 pese

tas unidad, incluida carga y descarga.
Automóviles hasta 1.000 kilogramos, 

45 péselas unidad, incluida carga y 
descarga.

Automóviles hasta 2.000 kilogramos, 
75 pesetas unidad, incluida carga y 
descarga.

Pólvoras, 4 pesetas quintal métrico. 
Cajas vacías, 0,50 unidad.
Los acarreos de o para más allá de 

te. Estación Central de Aragón o ca- 
minos de Burjasot, Barcelona, Mislata, 
Catarroja, Cementerio y Monteolivele, 
sufrirán los anteriores precios un au
mento de un 15 por 100.

Para el Grao, Nazaret,’ Parque Cam
pana y Cabañal, el aumento sobre los 
anteriores será de 30 por 100.

Y para Paterna y otros puntos de
distancias aproximadamente igual el
aumento será del 100 por 100. V
Pliego de condiciones legales que ha 

de regir para la contratación de los 
acarreos interiores de la plaza de 
Valencia, y  de los que se lleven d 
cabo a los almacenes y Cuerpos si
tuados en la de Paterna, de mate
rial de guerra, en virtud de lo dis
puesto ̂ por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra en Orden comunicada 
de á de Abril último.
1.a El objeto de la subasta es la 

contratación del servicio de acarreos 
interiores en la plaza de Valencia, y  
de los que se lleven a cabo entre esta 
plaza y la de Paterna, en la forma 
que determina el pliego de condicio
nes técnicas.

2.a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas), artículo 27 de la vi
gente ley del iim bre, y aparecerán 
sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y 
se sujetarán al modelo que se publi
que en el anuncio. Caso de extender
se en papel común, llevarán adheri
da e inutilizada la póliza correspon
diente.

3.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y 
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, y caso de 
estar exceptuados de la contribución 
industrial, con arreglo a la ley de 
Utilidades, se justificará este extremo. 
No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provin
cias Vascongadas o Navarra, y basta
rá que acreditén su condición de in
dustrial, según lo dispuesto en los

preceptos económicos que regulen di
chas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse, conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del servicio. Los 
apoderados o representantes deberán 
también exhibir e l poder notarial 
otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 192.6 y Reglamen
to para su aplicación, así como tam
bién declararán en sus proposiciones 
que los obreros empleados estarán so
metidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gene
ral, bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trate, o 
generalizadas en los contratos indi
viduales de la propia industria o pro
fesión, declarando también su sumi
sión expresa a los efectos del Decre
to de 6 de Marzo de 1929, que esta
blece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y 
de im posición de multas, y para la 
garantía de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín, recibo o autorización 
que justifique el ingreso de las cuo
tas obligatorias del retiro obrero co
rrespondiente al mes anterior, según 
dispone la Orden de 30 de Julio de 
1921 (C. L. núm. 312); y las Empre
sas o Sociedades, una certificación ex
pedida por su Director o Gerente, que 
acredite no formar parte de la mis
ma ninguna de las personas compren
didas en los artículos 1.° y 2.° del De
creto de 12 de Octubre de 1923 {Co
lección Legislativa núm. 454) y Decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Dia
rio Oficial núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la 
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estadp, y estarán, además, 
legalizados y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio, Asimismo, estarán 
reintegrados conforme a la ley del 
Timbre, exceptuándose los pasaportes 
de extranjería.

4.a No serán adi litidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellos que el pro- 
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

5.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
Sucursales la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de sus ofertas.
' La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en; títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nomi

nal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la Gace^ 
t a  de  M a d r id .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el resguar
do que se ha efectuado oara acudir a 
la subasta de que se trata.

6.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador pre
sente distintas proposiciones.

7.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantir el 
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

8.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo; en la in
teligencia de que si se consignasen más 
cifras decimales, no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un Céntimo. !

9.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en el local, 
día y hora que se fijen en los aiiuh- , 
cios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma que establecen los artículos 
32, 33, 34 y 40 el Reglamento para la 
contratación aministrativa en el Ra
mo de Guerra, dando principio el acto 
con la lectura del anuncio y pliego de 
condiciones.

10. Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subas
ta; en la inteligencia de que, pasado el 
plazo y abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan las proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“ Proposición para optar a la subasta 
del servicio de acarreos interiores en 
la plaza de Valencia y de los que se 
lleven a t cabo a los almacenes y Cuer
pos situados en la de Paterna” .

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa*, a la 
vista del público. Una vez presentados 
al Presidente los pliegos, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

11. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de -numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

12.. Una vez terminada la lectura de
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las proposiciones presentadas se formará pór el Secretario del Tribunal de subasta un estado comparativo de los mismos, que firmará dicho Secretario, con el visto bueno del Presidente y él intervine del funcionario Interventor.Si de este estado resultasen dos o más proposiciones iguales y fuesen las más ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal de subasta invitará a una licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, a los autores de aquellas proposiciones, y si terminado di- , cho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudicación del servicio.13. Una vez cerrada la licitación el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición más ventajosa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, la cual tendrá siempre el carácter de provisional, dándose con ello por terminado él acto, y procediendose seguidamente a extender acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del Tribunal y firmará el rematante o su apoderado.14. Las cartas de pago de depósito correspondientes a las proposiciones que no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto de protesta, se devolverán después de terminado el acto de la subasta a• los interesados, los que firmarán el retiré al pie de sus respectivas ofertas,, quedando éstas unidas al expediente - de subasta. Igualmente se desvolverán los demás documentos que acompañen . a sus proposiciones.15. La garantía provisional se perderá, quedando su importe a benefició del Tesoro, cuando el autor de la proposición que resulte más beneficiosa deje de suscribir el acto de la subasta aceptando su compromiso.16v Al declarar aceptada una proposición se entiende que en la aceptación va envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por ' él Ministerio de la 'Guerra, sin cuyo requisito no empezará a causar efectos, a menos que la. urgencia del servicio exigiera se ejecutase desde luego.17. Una vez recaída la adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutase desde luego, el contratista tendrá la obligación de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido con la adjudicación provisional no obtuviera la definitiva, sólo, tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte del servicio prestado, sin derecho a indemnización alguna.Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no, de acuerdo con el ramo de Guerra, la prestación del servicio por el tiempo indispensable para asegurar él mismo.
18. Aprobado el remate por quién corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir, a disposición del Presidente del Tribunal, un depósito definitivo del 10 por 100 del importe de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa la condición 5.aEste depósito definitivo se impondrá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique

dicha aprobación al contratista, y servirá para garantir el cumplimiento del contrato, haciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando corresponda, lo determinado en el artículo 9.° del ya citado Pieg]amento de Contratación.19. Eí contratista se obliga a formalizar la escritura en el término de un mes, a contar desde el día en qüe se le notifique la adjudicación definitiva del remate, y a entregar al Presidente del Tribunal de subasta una primera copia y cuatro copias simples.A dicho acto de otorgamiento concurrirán, de una parte, el Jefe de Transportes militares de la tercera División orgánica y el Interventor del servicio, ambos en representación del Estado, y de la otra, el contratista o su representante legal. En el mismo acto del otorgamiento de la escritura se devolverán al contratista los resguardos del depósito definitivo.20. El contratista se obliga a presentar en las Oficinas liquidadoras de Derechos reales la escritura que se otorgue, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que, como consecuencia, puedan originarse, en la inteligencia de que, con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de Hacienda de 16 de Agosto de 1934 (“D. O.” número 197), no le podrá ser satisfecho ningún pago, ni aun expedir a su favor ningún mandamiento, • de no justificarse este extremo en la forma que preceptúa el inciso 4.° de la citada Orden ministerial.
21. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen los anuncios, el. otorgamiento de la escritura y sus copias, y el acta notarial de la subasta; exigiéndose al rematante la presentación de los recibos que acrediten haber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.Los rematantes de la segunda subasta no están obligados al pago de los anuncios de la primera.22. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora, ni a pagar mayor precio que el estipulado, por la creación de nuevos impuestos, así como el Estado tampoco intentará mermar la retribución convenida porque se suprima o desminuya los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse el compromiso.23. El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del timbre, el de pagos del Estado y todos los demás, y los arbitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o se establezcan en él período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.24. El págo se hará, dentro de los créditos disponibles, con cargo a la Sección, capítulo, artículo, etc., en que figure» este servicio, debiendo acreditar precisamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas dél Retiro obrero, Derechos reales y los gastos, impuestos y arbitrios que se enumeran en las condiciones 20 a 23 de este pliego. ,
Una vez ejecutado el servicio, los pagos se harán mensualmente al pie de la Caja de la Pagaduría del servicio de Transportes militares, si su cuantía no excede de 500 pesetas, y los supe

riores a esta cantidad, por medio de mandamiento de pago expedido a favor dél contratista, en la forma que preceptúa la Orden circular de 11 de Marzo de 1933 (“D. O.” número 60).25. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe de Transportes militares de la tercera División orgánica, sin previo aviso ni autorización, se ausentara de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al mismo que fuera necesario comunicarle se considerarán como si las hubiera recibido, y de no cumplimentarlas, se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga, a costa y riesgo del citado contratista.26. El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de mujeres y niños, etc., establecido para los patronos en el Código del Trabajo. Asimismo se ajustará a las obligaciones señaladas para los patronos en todas ¡las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes. v27. Terminado el contrato completo y fielmente por parte del contratista, el Presidente del Tribunal, a cuya disposición está constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndoles previamente que acredite haber satisfecho todos los gastos y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de Derechos reales.28. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato, se anulará el remate a su costa.Los efectos de esta declaración serán :1.° La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde luego se adjudicará el Estado como indemnización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.2.° La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.3.° No presentándose proposición admisible en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que establece la regla siguiente.
29. En los casos de incumplimiento, el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se fije, si la fianza prestada o los pagos que estuviesen pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado del débito por el Comisario Interventor del Tribunal de subasta, con expresión del capítulo, artículo, sec* ción y presupuesto a que afecte.Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el contra-, tista, para que, con arreglo a lo qué establece el artículo 61 de la ley dé , Contabilidad y Administración de la Hacienda pqblica, se proceda a la eje* cución y venta de los bienes que sean
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^precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y presupues
to en que resultó el descubierto, y cur
sando el Delegado de Hacienda a la 
Autoridad que le remitió el certificado 

*la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servi- 

-cio de referencia, r
" 30. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
nistrativa. .

? Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol- 

* verán por las reglas del Derecho co
mún#

- 31. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuántas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
éri la forma que determina la condi
ción anterior.

32. En cáso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a np ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el toismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según córiveh- 

-ga, sin que en este último caso tengan 
aquéllos derecho á indemnización^, siiio 
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del contratista. 

’ 33. Pór el Ramo de Guerra podrá 
cser rescindido este contrato si sé su
primiese el servicio a que se defiere, 

"dejase de consignarse en presupuesto 
el crédito corréspondienté o se llévase 

"á cabo por medios propios; también 
~ será causa de rescisión él estableci
miento de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto de este con
trato. /

34. El plazo de duración de este 
"contrato sérá el de dos años, y eri ar- 
imehía con lo expuesto en la condición 
tercera de las técnicas, se considerará 
prorrogado tácitamente, pór períodos 
de un año, si con seis meses de anti
cipación no fuese denunciado, previa
mente por escrito, por el contratista; 
quedando a salvo el derecho del Ramo 
de Guerra para una vez terminado el 
tiempo de la primera contrata en cual
quier momento, y antes de dicho pe
ríodo de tiempo, de ocurrir algunas 
de las circunstancias enumeradas en 
la condición legal anterior.

55. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego se regirá por las reglas del 
Reglamento para la contratación admi
nistrativa en el Ramo de Guerra de 10 
de Enero de 1931 (“D. O” núm. 12), y 
Jen su defecto, por las del Derecho co- 
iknún. 1 ' - '  ■
ít 36. Cumplimentando lo previsto efi 
el Reglamento para la aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907* apró, 
hado por Orden ministerial de 26 de 
Julio de 1917 (“C. L ” núm. 153), se 
copian literalmente a continuación los 
siguientes artículos de la misma:

“Artículo 10. Guando sé haya cele
brado  ̂ Sin -obtener postura ó proposi
ción admisiMé, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la* pro
ducción  ̂nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o* en el segundó con
curso que se convoque, con sujeción 
áli mismo pliego de condiciones que 
siryto dé base la primera vez* 

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos con los pro
ductos extranjeros excluidos de la re
lación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
de 10 pór 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que 
él contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no ló estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 
agruparán ? y evaluarán por separado. 
En tales contratos, la preferencia dél 
producto nacional, establecida por el 
párrafo precedente, cuando ésta fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resultara onerosa en 
más deí 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los no figurados en 
dicha relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 

' en moneda española.
Artículo 14. Las Autoridades y los 

funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para el 
servició de obras públicas* deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente, después de celebrado en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión protectora de la 
producción nacional.”

Excmo. Sr.: He resuelto que por la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Zaragoza se celebre por el procedi
miento de subasta la contratación del 
servicio dé acarreos interiores de di
cha plaza, por él tiempo de dos años, 
proírogable por otro más de común 
acuerdo, debiendo de efectuarse con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
formulados por la misma que han sido 
aprobados y que a continuación se pu
blican, y teniéndose en cuenta para su 
celebración las prescripciones de la 
vigente ley de Administración, y Con
tabilidad de la Hacienda pública y Re
glamento de contratación administra
tiva del Ramo de, Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y\ bümplimieritó. Madrid, 4 
de Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir en la subasta que tendrá lu
gar en la plaza de Zaragoza para la 
contratación de los servicios de aca
rreos interiores, embarque y desem
barque de todo él' material qüe deba 
ser transportado en la citada plaza

por la Jefatura de transportes mili
tares de la quinta División orgánica*

1.a Es objeto de esta subasta con
tratar el servicio de acarreos interio
res, embarque y desembarque del mía* 
terial, así cómo del ganado, cuándo; 
hubiese lugar a ello con motivos excep
cionales, procedentes o con destino a 
algún Cuerpo, dependencia ó estable* 
cimiento, militar, por dps años, prorró- 
gajbles; por año más, dé común acuer
dó, previo infórme de esta Jefatura y 
aprobación dé ¡la Superioridad. .

El contratista se obliga a avisar ppr 
escrito a esta jéfafürá'con..^^;Ínéáes 
de anticipación, si le conviene o rió 
continuar el servicio durante el año 
de prórroga, a fin de que la adminis
tración puedar disponer en el ultimo 
caso de, tiempo suficiente para lleva® 
a cabo una nueva contratación.

2.a Bi contratista se obliga al trans- 
p o r t e, embarque, desembarque y 
arrumbó de todo el material y gana
do perteneciente al¡ Ramo de » Guerra* 
consignados a esta Jefatura de Trans
portes, cualquiera que sea la cantidad, 
número, dimensiones, peso y natura
leza del expresado materiaí. -

3.a El plazo en que el contratista 
debe realizar los servicios que le sean 
encomendados sérá el dé veinticuatro; 
horas cuando la mercancía rió excéda 
de diez toneladas, y en el caso de sér 
supeHor a este peso, se entenderá am
pliado este plazo en un número de 
días proporcional a dicha entrega;

En caso de guerra o urgente dél ser
vicio, a juicio dé esta Jefatura, el con
tratista se coiripromete á VermcáV qri 
el día todo él servicio que sé le enco
mien de con sus elementos .y los extra
ños que haya eh la plaza, y 'de nó ha
cerlo así, se hará directamente con 
cargo al contratista, el que en este ca
íto abonará todos los gastos que se oca- 
sienén, sin tener derecho a reclamar 
más que lo que le resulte con arregló 
al. precio y. peso contratados.,
# MI contratista se compromete? a ve

rificar todas las operaciones necesa
rias anejas a la facturación y demás 
precisas para la ejecución del servicio 
que se le encomiende, debiendo con
currir diariamente él o algún emplea
do suyo a esta Jefatura para recibir 
órdenes y dar cuenta de la ejecución 
de los mismos, así como para entregar 
y recibir talones del ferrocarril y de
más documentos que acrediten haber 
verificado el servicio en las horas del 
día que esta Jefatura le indicara, para 
el mejor desempeño del servicio.

4.a El contratista justificará en el 
acto de la subasta poseer vehículos*, 
que pueden ser de tracción mecáriída 
o  animal, con capacidad de transpor
tar 10 toneladas diarias y acondicio
nados para evitar, en caso dé lluvias,! 
que el material transportado se moje« 
Todo este material estarásiempre a 
disposición de esta Jefatura, nó pu- 
diendo dedicarlo a otros transportes 
sin autorización del Jefe* el cual ló 
facilitará siempre que el servició la 
permita. ; > -

5.a En caso de devengar almacena  ̂
je alguna mercancía, por nó hafeérla 
retirado dentro del plazo de veinticua
tro horas, a contar desde el momento 
gue avisa a esta Jefatura la Compañía



252 12 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 285

de Ferrocarriles, el pago de dichos 
gastos correrá .de-.su cuenta, excepto 
en el caso de huelga ó fuerza mayor, 
en que se darán certificados de esta 
Jefatura a la Compañía para su cobro'** 
ál Estado,

6.* El contratista no tendrá dere
cho a exigir abono alguno más tjüe el 
importe del servicio prestado de con
formidad con los precios de su propo
sición. "
‘ Tampoco podrá exigir cantidad al

guna por el concepto de demora, si 
pbt exigencias del servicio tiene que 
esperar el material sin cargar, o tuvie
ra que retirarse sin haberlo verificado 
a una hora determinada. Tampoco po
drá reclamar nada por el concepto de 
guardéríás, en el caso de tener que 
esperar el material en los muelles o 
qüe, por sei* muy considerable la car- 
g&, nó se pueda retirar en el mismo 
día.. -■

Serán de su cuenta todas las opera
ciones que se deriven de la ley de Ac- 
cidéntes fie Trabajo, lo mismo que la 
reposición del material que sufriera 
averías por causa de la naturaleza de 
las mercancías a transportar, debien
do’ tener presente que el material para 
el servicio que tiene que. prestar de
berá tenerlo durante todo el tiempo 
que dure su compromiso completo y 
en perfecto estado, en forma de poder 
verificar-todos los servicios al primer 

’ aviso. /
J ,7.a Será también obligación del 

contratista entregar en buenas condi
ciones todo el material que set le con
fíe para su transporte, respondiendo 

"yáiót* .de /todo lo que"sé; extravíe 
" ov'éstí*0|iéeL'; dúránté . la  ejecución; del 
f teniéndo''' e sp ec ia l'cuidado,
’ antes';;de''.retiráis 'de.lías,'"estaciones o
l‘'mtteilés , cualquier mateftal; ‘ reconóéer- 
lú _ pára; Ver * si "llegá en bueñas ̂ condi- 

’ ÓjUmés¿1 y en caso contrarió;' dar cuen
ta inmediatamente a esta Jefatura, pa- 

> ra que 'ésta, a ;sii vez, procedá a leván-
* tói4” é l 1,1 ¡ateta fie'" reconocimiento' que '
■.previenen1 Ms ^Reglamentos. ';

• Los dalos causados en el acarreo 
serán1:'valorados al ■ precio _ qüe tenga 
señaladó "Cii el;' Establecimíeritd''remi- 
■ tentê  la , mercancía. .

No podrá cobrar ningún servicio 
mientras no justifique haberlo veri
ficado. con normalidad, mediante la 
entrega de los. talones fiel ferrocarril 
o de las guías con el recibí firmado 
de los Establecimientos receptores.

8*a Cuando para el transporté de 
explosivos u otros se precisara tam
bién transportar escolta de soldados 
q Guardia civil, pondrá a disposición 
un vehículo similar al en qüé se lleva 
el material, para que pueda acompa
ñarle á la misma velocidad del ante- 

¿ rior., ' /’ V,;
„ Én el embarque de explosivos ten
drá presente las condiciones de segu
ridad, y embalaje que, dentro de: los 
vagones,; deberá llevar el citado ma- 
tériál, según lo-, dispuesto para el. caso 
en él: artículo 98 del Reglamento de 
Transportes militares, del año 1891 
( € .L. núm. 153), y artículos 41 y 47 

xdel Reglamento para el Transporte de 
materias inflamables, del año 1891 
íC. ,L. núm. 153).

* 9.a -Si por las, condiciones especia
le s  de alguna expedición, o por creer
lo fie■ conveniencia para el servicio, 
¿huelgas, estado de guerra...), el Jefe

fie Transportes tuviera a bien que 
fuese ejecutado el transporte por, ele
mentos militares, no tendrá derecho 
a reclamar indemnización alguna el 
contratista. ;

10. Se calcula,, aproximadamente, 
en 15.000 pesetas el importe , de. los 
acarreos interiores en un - año.

11. Los precios límites que han de 
regir en la presente subásta serán los 
que a continuación se expresan; ^

Desde las estaciones del Sepulcro y 
del Arrabal a los diferentes edificios 
militares situados dentro de la pobla

ción.

Tonelada completa y fracciones so
brantes, a 12 pesetas. /  : (

Expedición menor de 100 kilos, por 
bultos, a 0,75 pesetas, ..

Idem de 100 kilos a 250, ¡3 pesetas. 
Idem de 250 kilos a 500, a 6 pesetas. 
Idem de más de 500 kilos, por? to

nelada, a 12 pesetas. .,¡
Carruajes, por unidad, a 10 pesetas. 
Automóviles, por ídem,, a 20 pesetas. 
Cañones sin avantrén, a> 10 pesetas. 
Avantrén suelto, a 10 pesetas.. 
Aeroplanos (montado), a 5 0 pesetas. 
Idem embalados, por expedición, a 
Desde las estaciones del Sepulcro 

y del Arrabal a San. Gregorio, por to
neladas y fracciones, a 35 pesetas. 

Polvorines de Torrero, ídem id., a 
35 pesetas. ¿ , ;

Campo de Aviación, ídem id,, a : 35 
pesetas." 11 ■ •,v ••

Desde la estación del Caminreal á 
los diferentes puntos indicados, un 
aumento del 50 por 100 en el precio 
antes fijado.

Explosivos y ácidos corrosivos, un 
aumento del 20 por 105 del coste fie 
la expedición.  ̂ '

Camioneta para el transporte de la 
escolta en caso preciso:

Dentro de la población, 15 pesetas. 
Fuera del radio, 30 pesetas.
Todos los transportes, de Utilizarse 

en días festivos, sufrirán un recargo 
del 50 por 100 del precio fijado*

Pliego de condiciones legales qué han 
de regir en la subasta que ha dé te
ner lugar en la Plaza de Zaragoza 
para conseguir la contratado^ de 
los servicios de arrumbosy acarreos, 
embarque 'y  desembarque, estiba > y 
desestiba de t o d o  el material de 
guerra que haya de ser transporta
do por la Jefatura dé Transportes 
de la quinta División orgánica en la 
citada Plaza. ' \ ;

l . á Las proposiciones se extende
rán en papel sellado dé la c-1 a sé Oc
tava (1,50 pesetas; artículo 53‘fié ̂  la 
ley del Timbre) y aparecerán sin .¿en
miendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y se -¡su
jetarán al modelo publicado eñ el 

• anuncio. ' ^ *
2 /  Los autores de las proposicio

nes, o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte dé extranjéríá y él 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda Sa
tisfacer, según el concepto en que los 
licitadores comparezcan, ,y caso-fie es
tar exceptuados de la contribución in- 
dustrial con ..arreglo ¿ a la ley  de.Uti

lidades, se justificará este extremo* 
Ño será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponéntes residan en. las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará .que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económico con 
dichás provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o coimún, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica* 
ble en el lugar del servicio. Los apo* 
derados o representantes deberán ex
hibir el poder notarial otorgado á su 
favor.

También declararán en sus proposi
ción es ' que los ; obreros empleados en 
los acarreos estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las establecí* 
dais con carácter general, bien por los 
Jurados ifi i x t o s correspondientes' o 
por los contratos de normas de traba
jo acordadas por las organizaciones 
patronales y obreras de la industria 
del transporte, o generalizadas en los 
contratos individuales de la propia 
industria; así como harán constar sil 
Sumisión expresa a los preceptos del 
Decreto-ley número 744, de 6 de Mar
zo dé 1929, que establece determina* 
dos límites para los períodos de li* 
¿quidación de salarios y de imposición 
de multas y para la garantía de los 
créditos por jornales.

Habrán de acompañar también los 
licítadóres el boletín o recibo que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga* 
teña del Retiro obrero correspondien* 
té al mes anterior, según dispone la 
Orden circular de 30 de Julio de 1921 
(Oúlección Legislativa número 312), y 
lás Empresas y Sociedades, uña certi
ficación expedida por sú Director o 
Gérente qüe acredite no formar parte 
de íá misma ninguna de las personas 
ebmpréndidas en los artículos 1¿° y
2.Q del Decreto de 12 de OctubreJ dé 
1923 (Colección Legislativa número 
454) y’Decreto de 24 de Diciembre de 
1928 (Diario Oficial número 284) *

3.*" No serán admitidas las propo
siciones qué no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos dé condicio
nes, haciéndose constar en ellas que él 
prbppnenté ésta conforme con cuán* 
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las que no se ajusten 
al múdelo, publicado en los anuncios*

4.a; Para tomar parte en la subasta 
es ¿opdicióñ indispensable que los li- 
cítádqres acompañen a sus respecta 
vas .proposiciones las cártás de pago 
qué justifiquen haber impuesto en la 
Éája general dé Depósitos ó én̂  sus 
sucursales la suma equivalente al 5 
por;, LOO del importe de sus ofertas, 
cáiéuladó sobre el precio límite. ;

La citada garantía podrá coñsign#^ 
% éñ métálico q en títulos de la Déü* 
cíg pública, que se valoraran al pñé̂  
cío medio de cotización en. Bolsa úl* 
tunamente publicada, a no ser> ¡ qué 
este prevenido se admitán por su va* 
IplP nohiinal. ■ EL Secretario del 'Trihu- 

qompróbará el precio, medio coñ 
ía t - f íÁ ú k tA ;d e . M a d r i d . . .vV ^
- fi^te depósito se constituirá haeien* 
do 1 constar expresamente en el res
guardo qué s e , ha constituido para 
¡écudir a la  subasta fie que se trata.
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5.* La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

6.V No se admitirá para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones Hechas para 
danzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los misinos, si no se justificase 
este extremo por medio de ja  corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este casó la transferencia de la garan
tía, para responder al nuevo contrato.

7.a/ K.l precio que se consigna en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo, en 
la iríteíigencia que si se consignasen 
/más cifras decimales no serán apre
ciadas* quedando a favor del Estado

* las Tracciones que no lleguen a un 
^céntimo.
: 8¿a La subasta se verificará pre-

^cisaménte en día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se fije 
iíen los anuncios, constituyéndose el 
Tribunal en la forma que estable
cen los artículos 32, 33, 34 y 40 del 
Reglamento de Contratación, dando 
principio el acto con la lectura del 
anuñcio y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
íáedia hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
jas explicaciones que estimen necsa- 
jXfys sobre las condiciones de la subas
ta, en. la inteligencia de que, pasado 
el plfwé y( abierto el primer pliego, no 
se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de ine
d ia  hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que. contengan sus proposicio
nes* y en el anverso del citado sobre 
¿deberá hallarse escrito lo siguiente: 
Proposición para tomar parte en la 
subasté de la contratación de los ser- 
Uncios de arrumbo y acarreos, embar
que yi desembarque, estiba y desesti
ma ele iodo el material de guerra que 
haya dé ser transportado por la Jefá- 
tirrá de Transportes Militares de Zar 
ragoza.

El Presidente los recibirá, señalan
do cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presen
tación; y los dejará sobre la mesa a 
la Vista del público. 
w. Una vez presentados al Presidéiité 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
Tbs pliegos, y al expirar la media ho
ra el Presidente lo declarará termi
nado* ; . v ■
< , Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado, y se 
dárá lectura por el Secretario,/en alta 
Vóz;' a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
Jos demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

11: Una . vez terminada la lectürá 
de Tas proposiciones presentadas, se

formará por el Secretário del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmarán dicho Secre
tario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de Subasta invitará a una licita
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones; y si 
terminado dicho plazo existiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación de) servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter 
de provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procediéndosé se
guidamente a extender acta notarial 
de Jo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
él rematante, o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósi
tos correspondientes a las proposicio
nes que no fuesen aceptadas y fuesen 
objeto de protesta se devolverán, des
pués de terminado el acto de la su
basta, a  los interesados, los que firma
rán el “ retiré” al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La ganrantía provisional se 
perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro cuando el autor de la

: proposición que resulte más beneficio
sa deje de suscribir el acta de la su

basta aceptando su compromiso, o no 
haga el depósito del 10 por 100 en el 
plazo que después se señala, si su ad
judicación se eleva a definitiva.

15» Declarada la aceptación de una 
proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la/responsabi
lidad del rematante hasta que sea 
aprobada por la Superioridad, sin cu
yo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija qué se ejecute desde 
luego,

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si désppés, el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición la parte de servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario, provi
sional continuar O no, dé acuerdo con 
el ramo del Ejército, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegürar el mismo.

17. La Superioridad elevará, si lo 
estima procedente, a definitiva la adju
dicación provisional, y entonces los ad
judicatarios a quienes afecte elevarán 
él depósito al 10 por 100 del importe 
de' la misma dentro del plazo máximo 
de quince días, contados a partir de 
la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra,

constituyéndose tal depósito en igual 
forma que preceptúa la condición 4 a 
para el provisional, y servirá para ga
rantizar el cumplimiento del contrato, 
circunstancia que se fijará expresamen
te en el documento acreditativo de la 
constitución de dicho depósito, él que 
se hará en la Caja general del Dépó- 
si'to, o en sus Sucursales, a disposición 
del Presidente del Tribunal de subasta.

Cuando e¡l adjudicatario sea uriá Co
operativa, podrá acogerse a cuanto dis
pone el artículo 94 del Reglamento 
aprobado en 2 de Octubre de 1931 
(G a c e t a  número 294).

18. El contratista tendrá la Obliga
ción de formalizar, con arreglo al ar
tículo 55 del Reglamento de Contrata
ción administrativa en el ramo de Gue
rra, aprobado por Orden de 10 de Ene-» 
ro de 1931 (“D. O.” número 12), la co
rrespondiente escritura, y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasíta* 
para el curso a su destino, una pri
mera copia y cuatro simples, en térmi
no de un mes, a contar desde el día 
en que se le comunique la adjudicación 
definitiva.

El resguardo del depósito definitivo, 
se le devolverá al contratista en al, acto 
del otorgamiento de la escritura, que 
habrá de tener ésta en el despacho del 
Presidente »el Tribunal de subasta, ¡

19. El contratista queda obligadoa 
presentar en la Oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o conve
nio que otorgue, siendo de su cuenta; el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que, como consecuencia, pu
dieran originarse. / t
•. 20. Serán de cuenta del adjudicata

rio todos los gastos que ocasionen liosj 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejem
plares ya indicados; exigiéndose al re 
matante la presentación de los recibos 
que acrediten los derechos de inserción 
de los anuncios.

El rematante de la segunda subasta 
no está obligado al pago de los anun
cios de la primera.

21. /  No sé accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demo
ra, ni a pagar mayor precio que el es* 
tipulado por la creación de nuevos im
puestos, así como el Estado tampoco 
intentará mermar la retribución con* 
venida porque se suprima o disminu
yan los citados impuestds o tarifas 
existentes al contratarse el compro-» 
miso. -

22. La liquidación del servicio se 
hará en esta Jefatura dél Servicio' de 
Transportes, de Zaragoza, precisamen
te los días 24 de cada mes, y compren
derá todo ese período del méS, fiiás los 
seis o siete días últimos qtie hubiesen, 
quedado sin liquidar del mes anterior, 
excepto a fin de ejercicio, que sé hará 
con éstos otra liquidación dentro de los 
seis primeros días del- mes siguiente.

23. El pago se hará mensual mente 
dentro de los créditos disponibles por; 
la Jefatura de Transportes militares dé 
Zaragoza, cargándolo precisamente al 
capítulo y artículo correspondiente del 
vigente presupuesto.

El contratista deberá acreditar que 
ha satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, las cuótas del Re
tiro obrero y los gastos impuestos tpie 
enumerará las condiciones 19, 20/ 22 y 
23 del Reglamento de Contratación ad
ministrativa en el ramo de Guerra de 10
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de Enero dé 1931 (“D. O.” numero 12).
Dichos (pagos' se verificarán, en efec- 

tivot al pie de la Caja, hasta 500 pese
tas inclusive, y los superiores a dicha 
cantidad por medio de libramiento en 
firme, expedido a nombre del contra
tista, de acuerdo con ¡lo dispuesto en el 
apartado A) del artículo 1.° de la Or
den circular de 11 de Marao de 1933 
(“D. O.” número 60).

24. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer en-esta Jefatura 
de Transportes militares, se ausentara, 
sin previo aviso ni autorización, de. la 
plaza donde se verifique el servicio, las 
órdenes relativas al mismo que fuera 
necesario comunicarle se considerarán 
como si las hubiera recibido* y :de no 
cumplimentarlas,, se procederá a. efec
tuar dicho servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista,

25.: Ep contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, accidentes, 
condiciones del trabajo de mujeres y 
ñiños, etc., establecidos para los patro
nos en el Código de Trabajo aprobado 
por Decreto de 23 de Agosto de 1926 
(C. L., apéndice núm. 8). Asimismo 
se ajustarán a las obligaciones señala
das para los patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes y! recordadas, en 
cuanto al retiro obrero, por Orden cir
cular de 10 de Diciembre de 1934 (“Co
lección Legislativa” núm. 600). .

26» 1 Terminado fel contratóV comple
ta y fielmente, por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fiaciza, 
acordará su devolución, si bien exi- 
gíéndólé pTCviamenfe que acredíte ha
ber satisfecho todos los' gastos a qúe 
se refiere la condición 23 en su* párra
fo segundo, y que !también se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones re
guladoras del impuesto de Derechos 
reales,'

27. Cuando el rematante no cum
p liese  las condiciones que debe llenar
para la celebración del contrato, o im
pidiese que éste tenga efectos en el 
término señalado, se anulará el remate 
a costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán:

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de; la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio,

2.° La celebración de un nuevo: re
mate bajq las mismas condiciones, pa
gando el rematante la diferencia del 
primero al segundo..

3.? No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, uespon- 
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su pro
posición.

4.® Las responsabilidades a que se 
contraen los dos párrafos anteriores 
se exigirán en la forma que establece 
la condición 28.

28. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido 
al abono que procede,; y de no verifi
carlo en el plazo que se cite, si la fian- 
xa prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacerle no se

consideran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito port el Comisario de 
Guerra Interventor del Tribunal de su-

• basta, con expresión del capítulo,; ar
tículo y agrupación del presupuesto a 
qué afecten.

Éste certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 61 de la ley de Con
tabilidad y Administración de Hacien
da pública, se proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean preci
sos, eri la forma establecida para la 
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación ál ca
pítulo, artículo y agrupación del pre
supuesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de Hacienda 
a la Autoridad que le remitió el certi
ficado la carta de pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
nistrativa. ^

Las cuestiones a que este contrató dé 
origen, que co se puedan resolver por 
las disposiciones especiales sobre con
tratación administrativa, se resolverán 
por las reglas del derecho común.

30. Este contrato no puede some
terse' a juicio arbitral, y cuantas du
das se Susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la condición an-

. terior.
31. En los casos dé muerte ó quie

bra del contratista quedará rescindi
do y terminado el contrató, á no ser 
que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo á cabo bajo 
las condiciones estipuladas én el mis-
j t t o ,  •'

El Ramo de Guerra entonces queda
rá .en libertad de admitir ó desechar 
el ofrecimiento según convepga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sirio úni- 
caménte a que se haga la liquidación 
de los devengos que tuviera el adjudi
catario. ;

32. Por el Ramo del Ejército pbdrá 
ser rescindido el contrato, si sé supri
miese el servicio a que éste se refiere, 
o dej are de consignarse eri' presupues
tos el crédito necesario para el mis
mo, y que igualmente será causa de 
rescisión el establecimiento' dé un ftio- 
nopolio sobre él servicio objetoJ del 
contrato. . : ; ¿

33. Todo cuanto no< aparezca con
signado o. previsto, especialmente, en 
este pliego de condicione^ legajes, se 
regirá por los preceptos del Regla
mento para la contratación adminis
trativa en el Ramo del Ejército de 10 
de Enero de 1931 (“D. O ” núm. 12), 
y en su defecto, por las reglas del, de
recho común. V: ;

jVoftt.—Se ha omitido en este pliego 
cuanto se relaciona con la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y demás' legisla
ción complementaria que regula y ha
ce obligatoria la producción nacional,

porqué únicamente se trata en esta su
basta de contratar unos acarreos; es 
decir, que ni se ha de adquirir ni trans
formar nada por la Administración.

; Éxcmo. Sr.: En cumplimiento de 
acuerdo del Consejo de Ministros he 
tenido a bien disponer que por una 
sola vez, y como gracia especial, se 
tengan por invalidadas las potas des* 
favorables consignadas en las hojas de 
castigos en virtud de correctivos im
puestos hasta la fecha de esta Orden, 
por faltas militares de carácter leve, 
cometidas por las clases e individuos 
de tropa del Ejército, pertenecientes, a 
los Cuerpos o Unidades que prestaron 
servicios con ocasión de los sucesos 
revolucionarios de Octubre de 1934, 
siempre que hubieran participado per
sonalmente en alguno de dichos servi
cios./

Como consecuencia de dicha invali
dación, las referidas notas serán .eli
minadas sin que quede dato ni antece
dente alguno relacionado con las mis
mas ni con su eliminación en las hojas 
de castigos correspondientes.

Lo que comunico a Y. E. para cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Octu
bre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

 ORDENES
Ilmo. Sr.: ,Visto el escrito de dón 

José Cerdá Bolüda, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros entre Ollería y Játi- 
ba, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con qué pór 
el artículo 189 de la Ley están ¿Java- 
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, que éx* 
pide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técjnico del Timbré, 
en acta levantada en 13 de Agosto úl- 
timó, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a coppcer 
la recaudación del impuesto en for
mé que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expedi
dos durante un año, aplicándoles el 
tipo dé gravamen de la escala gradual 
reforimada del artículo anteriormente 
Citádó, ascendió a la suma de pesetas 
177» siéndo la dozava parte de dicha 
sumá la de pesetas 14,75 : '
‘ Resultando qué él concesionaria de 

réferetíciá está conforme con que sé 
fije én 12 pesetas la cantidad qúé d«r
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. berá entregar a buena cuenta en fin 
, de cada mes por el expresado con- 
- cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 

1 de autorizar a las Compañías dé Fe- 
° rrocarriles y Empresas de diligencias 

y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viájeros y talones 
resguardos de mercaderías y p a r a  
fijar, de acuerdo con las mismas, la

• cantidad que deban entregar mensual- 
¡ mente a buena cuenta; disponiéndose

en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra qué sea garantía de exactitud en 
la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con re

ndárseles que presenten las cuentas 
' anuales y sus justificantes, con suje

ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de confomidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Cerda 
Boluda, concesionario de la línea de 
autos entre Ollería y Játiba, para que, 
a partir del 1.° de Julio del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y  talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 12 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis- 

 ̂ poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general, y los justifi
cantes de las mismas, habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Octubre de 1935.

= /: • x , p . n.,
* JOAQUÍN PAYA
Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Au- 
relio Salmón Revuelta, concesionario de 
Ta línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Escobedo a San
tander, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 139 de la ley están gravados 
lo s . billetes de viajeros y talones res
guardos de ¡mercaderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 5 de Octubre de 
1934, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen dé la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 60 pesetas, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
cinco pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cuatro pesetás la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten lás cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción - lo s  modelos adjun
tos á dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Aurelio 
Salmón Revuelta, concesionario dé la 
línea de autos de Escobedo a Santan- 
dér, para que, a partir dé 1.° de No
viembre del año último, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en cuatro pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a. los modelos 19 a , 21 que 
figuran en él Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Octubre de 1935.

p. d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. Je
sús Ortiz, concesionario de la ¿sneft de 
autos para el servicio público de via
jeros de Unquera a Potes, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos dé mer
caderías que expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 17 de Octubre de 
1934, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citádo, as
cendió a la suma de 698,25 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 58,18 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 50 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el.artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie- 
ye a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concdérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Jesús Ortiz; 
concesionario de la línea de autos de
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Unquera a Potes, para que, a partir 
del 1.° de Noviembre del año último, 
satisfaga en metálico el importe del 
timbre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide, fijando en 50 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Octubre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Francisco Crespo Vega, concesionario 
de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Liérganes 
a San Roque y Liérganes a Santander, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando ¡que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 22 de Agosto de 
1934, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación -del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente cita
do, ascendió a la suma de pesetas 93, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 7,75:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 7 pesetas la cantidad que de- 
brá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto:

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbra 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspo»* 
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men

sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que -mudo 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua- 
es y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Francis
co Crespo Vega, concesionario de la 
línea de autos de Liérganes a San 
Roque y Liérganes a Santander, para 
que, a partir del 1.° de Septiembre del 
año último, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 7 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 8 de Octubre de 1935.

P . D . ,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbrí.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Lázaro Arana Uriarte, como heredero 
de D. José Arana Uriarte, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Bilbao a 
Castro Urdiales, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 23 de Septiembre de 
1934, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que el 
número de documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual refor
mada dei artículo anteriormente cita

do, ascendió a la suma de 276,30 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 23,02:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de- 
brá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Visto la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon* 
diente a sus billetes de viajeros y ta-* 
Iones resguardos de mercaderías, y; 
para fijar, de acuerdo con las mismas* 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; d.isr 
dose en el mismo artículo que cuando' 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua- 
es y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Lázaro 
Arana Uriarte, como heredero de don 
José Arana Uriarte, concesionario de 
la línea de autos de Bilbao a Castro 
Urdiales, para que, a partir del 1.° de 
Octubre del año último, satisfaga én 
metálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 20 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de das mismas habrnn 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguíen* 
tes. Madrid, 8 de Octubre de 1935,

P. d „  
JOAQUIN PAYA 

Señor Director generad del Timbré

■ ■' ■' ■ ". { - ■ ■  ■ ' ' ■ ' ~ • ; ' - 
limo. Sr.: Visto el escrito de dott 

Juan Ramón Briz García, concesión».
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rio de la línea de autos para el servi
cio público de viajeros de Tous a Al- 
berique, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que girada visita de ins^ 
peoción a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 20 de Agosto último, 
que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la re
caudación del impuesto en 'form a que 
es fácil su comprobación y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 75, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 6,25:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en cinco fpesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto :

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Juan Ra
món Briz García, concesionario de la 
línea de autos de Tous a Alberique, 
para que, a partir del 13 de Julio del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los

billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en cinco pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. ............

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Octubre de 1935.

p. o-,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Timbre.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de don 
Juan Mendizábal Izaguirre, concesio
nario de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros- entre La 
Gándara y Santander, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderíás que expide :

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 3 de Octubre de 
1934, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
720, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 80:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fijé en 50 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta én fin 
de cada mes por el expresado con
cepto:

Vistos la Ley y  el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a esté Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
él importe del timbre, correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y p a r a

fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o .convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérse
les que presewiten las cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a'dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Juan Men
dizábal Izaguirre, concesionario de la 
línea de autos entre La Gándara y 
Santander, ipara que, a partir del 1.° de 
Noviembre del año último, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de -mercaderías que 
expide, fijando en 50 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general, y 
los justificantes de las mismas, habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 8 de Octubre de 1935.

p .JOAQUIN RAYA 
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferid 
das, se ha servido nombrar, previa 
oposición* Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino a las 
oficinas provinciales de este Ministe-* 
rio que se indican en la adjunta re
lación, a los opositores aprobados, en 
expectativa de destino, que se figuran 
en la misma, los cuales deberán pose
sionarse de aquél en el plazo que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimienn 
to, el de los interesados y demás efec* 
tos. Madrid, 9 de Octubre dé 1935,

p. m, 
JOAQUIN PAYA

Señor Subsecretario de este Ministerio*
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; NUMERO

DEL OPOSITOR N O M B R E  Y A P E L L I D O S DEPENDENCIA 
A QUE VAN DESTINADOS

527 D.a Maria Amelia Meana de la Torre.................... ........... . Delegación de Hacienda en Santander.528 D. Luis Gonzalo Béjar................... ............... ....... .................. ........... . Idem en Cáceres.529 D.aIsabel María Sanz Navarro................................ .................. . Idem en Teruel.530 D.a Daría González Pelayo.................................................................... Idem en Gerona.531 D. Alvaro Redecilla Delgado..... .................. .................. ...................... Idem en Huelva.532 D. Joaquín Lozano Vistuer....................... ,.J............... ................... a .. Idem en Tarragona.533 D. Adolfo López Arrive................................................................ . Idem en Cáceres.534 D.aMaría Luisa Casellas Farguell................. ............... .................. Idem en Teruel.534 bis D. Antonio Costa Díezhandino................... ..................................... Idem en Badajoz.535 D. Emilio Sicilia Serrano...........; ................................................... Idem en Lérida.536 D.a Rosa Carmona Ristol....................... ...... .............. .......................... Idem.537 D.aMaría de las Mercedes García N ú ñ - e z . . ............................ . Idem en Oviedo.538 D. Ambrosio Muñoz Velasco................................... ............. .............. Idem en Badajoz.539 D. José Díaz Fernández................. ............... j... . . . . . . . . . . . ........ Idem en Oviedo.540 D. Juan Nieto Esteban...................................................... ................. Idem en Gerona.541 D. Jesús Carrillo Martínez...................................................................... Idem en Teruel.542 D. Saturnino de la Muela Alcázar.............. ....................................... Idem en> Tarragona,.543 D.a María del Carmen Gómez Y en es................................... ....... Idem en Soria.544 D.R Carmen Fernández Serrano.............................. ............... ............... Idem en Jaén.545 D. Jesús Pedrosa Latas................................................................... ... Idem en Soria.546 D. Carlos Dabán Sánchez-Cañete........................ ...................... ........ Idem en Jaén.547 D.aMaría del Carmen Lobit Cesteros............................................. Idem en Huelvq.

Aprobada por Orden ministerial.— Madrid, 9 de Octubre de 1935.—P. D., Joaquín Payá.

limo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de Instrucción pública, en Or
den fecha 31 de Agosto próximo pa
sado, la importación, con franquicia 
arancelaria, del material científico qué 
se relaciona a continuación, destina
do a la enseñanza en diferentes Cen
tros docentes, y del que no existe 
producción nacional, según los corres
pondientes informes de la Sección de 
Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dis
posición 2.a del Arancel de Aduanas 
( G a c e t a  de 20 de Junio de 1934), ha 
acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de esta 
Orden en l a  G a c e t a  d é  M a d r id .

MATERIAL QUE SE CITA ;
A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: Kaiser y Sievers, de 
Hamburgo (Alemania).

Número de bultos : Uno, marca 
D. S. D. V.-l., peso bruto, 32 kilogra
mos; neto, 16.

Detalle del material: Balanza ana
lítica A. II, con protección ejes, car
ga máxima 200 kgs.

Consignatario: Ponte y Compañía.
Destinatario: Instituto de Segunda 

enseñanza de Cangas de Onís.
Remitente: Caris Zeiss, Jena (Ale

mania).
Número de bultos : Uno, marca 

C. Z., número 13.360; peso bruto, 154 
kilogramos; neto, 94,040.

Detalle del material: Un microsco
pio-revólver de proyección con sus

accesorios, y un aparato de micro- 
proyección vertical, con sus acceso
rios.

Consignatario: José María Beráste- 
gui.

Destinatario: Facultad de Mediei- 
.na de Madrid.

Remitente: Xasa Eno y H., de Pa
rís..

Número de bultos: Una caja, mar
ca E. N. O., número 390; peso bruto, 
184 kilogramos; neto, 141.

Detalle del material: Cajas de car
tón para colecciones de insectos.

Destinatario: Museo Nacional de  
Ciencias Naturales.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania).

Número de bultos : Uno, marca 
C. Z., número 11.355; peso bruto, 
12,500 kilogramos; neto, 7,840.

Detalle del material: Un ocular do
ble, con ocular indicador H ÍOX; un 
micropolicromar para colorear ópti
camente las preparaciones, con con
densador aplanático 1,4 y lámpara de 
iluminación adaptable al estativo del 
microscopio en lugar del espejo, con 
condensador centrable y vidrio mate 
(opaco para los rayos caloríficos), 
disco de vidrio claro (absorbente de 
los rayos caloríficos), etc., y dos lu
pas luminosas.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medici
na de Salamanca.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania). . .

Número de bultos: Uno, marca

C. Z., número 11.673; peso bruto, 50 
kilogramos; neto, 25,590.

Detalle del material : Un microsco
pio “Zeiss” LCE, con sus accesorios; 
un ocular dóble, una cámara “Mifléx”, 
un micropolicromar “Zeiss” y un epi- 
condensador W con sus accesorios.

Consignatario: José Maria Beráste- 
gui y Compafüa.

Destinatario: Facultad de Medici
na de Salamanca.

Para importar por la Aduana de 
Bilbao.

Remitente : Siemens, Beflín (Alema
nia).

Número de bultos: Una caja y una 
pieza, marcas S. H., núms. 022.580/1 
y 022.580/2; peso bruto, 110 kilogra
mos; neto; 54.

Detalle del material: Un juego de 
llaves :de paso; un manómetro dife
rencial, con acoplamiento de llaves; 
un cuadro de chapa de hierro para 
aparatos, una bocina de señales y un 
tubo Venturi.

 ̂Consignatario: Yanke Hermanos.
Destinatario: Instituto N a c i o n a  1 

Agronómico.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Octubre de 1935*

p. D.,
JOAQUIN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del vigen-
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te Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles,

. Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha 
ácóídado se anuncien a concurso de 
méritos las siguientes plazas de Por
tero, vacantes en las Aduanas que se 
indican:

Una, en la Aduana de Bilbao.
Una, en la de Sevilla; y 
Otra, en la Dirección general, de 

Aduanas.
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in
mediato, y con informe de éste sobre . 
la conducta, moralidad y demás parti
culares que estime procedentes, al Di
rector general de Aduanas, quien pro
pondrá a este Ministerio, elevando ter
na por orden de mayores méritos, a 
los Porteros que, a su juicio, reúnan 
mejores condiciones para . ocupar las 
mencionadas vacantes, debiendo abs
tenerse de cursar las peticiones que no 
se ajusten a la Orden cireular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 14 de Marzodel933,GAe£TA del 16, 
referente al tiempo que lleve el soli
citante en su último destino. ^

EJ plazo de admisión de instancias 
será de qúincé días, á ^b u tar del de la 
publicación de esta disposición en la 
Gaceta i ^  kAbRlb.

Lo digo a V. É. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 10 
de Octübre dé 1935.

" OAQUÍN PAYA
Sonoros Ministro de .... y Director ge

neral de Aduanas.

Excmo. Sr. : Para cubrir la plaza de 
Capitán creada en la Inspección ge
neral dé Carabineros, según Decreto 
de 28 de Septiembre último (Gaceta 
número 272), y a propuesta de la re
ferida Inspección,
ateste Ministerio ha resuelto deálgnar

al de dicho empleo de la Comandan
cia de Zamora D. Manuel Reparaz As- 
tein, que actúdmente prestaba sus ser
vicios en comisión en la mencionada 
dépendeneiáv teniendo en cuenta para 
ello lo (dispuesto en elíartículo 3^ del 
decretó de 17 de Diciembre de 1932 
(Gaceta número 353);

Lo comunicó’ a V. E. para su éono- 
cíííiientú y cumplimiento. Madrid, 9 
de Octüble de 1935.  ̂ ^ >

' P. b., Í'í>" 
JOAQUIN PAYA

Señores Generales de las. primera y

séptima Divisiones orgánicas e Ins
pector general de Carabineros. 
Accediendo a lo solicitado por el Te

niente de Infantería, con destino en 
ese Regimiento, D. José Carinona de la 
Sota, 1

Este Ministerio ha resuelto sea eli
minado de la escala de aspirantes a 
ingreso en Carabineros.

Lo comunico a V. S. para;SU" cono
cimiento y el del interesado. Madrid, 
9 de Octubre de 1935.................. ...........

7777 p- b., . . . . . .
JOAQUIN PAYA .

Señor Jefe del Regimienta de Infantes- 
ría de Gerona, número 22-¿

En virtud de lo dispuesto en las nor
mas 3.a y 16 del artículo 5,° del. De
creto de 28 de Septiembre último, re
organizando los servicios del Instituto 
de Carabineros, >

Este Ministerio ha resuelto cese en 
su destino afecto al Negociado de Re
monta en él Ministerio de la Guerra, 
el Comandante D. Julio López Rodrí
guez, el cual continuará en comisión 
interinamente en dicho cometido, has
ta tanto quedé tramitada y conclusa la 
entrega a Guerra del ganado sobrante 
en Carabineros 

Lo que se comunica a usted para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 11 de Octubre de 1935.

p. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor

En virtud de lo dispuesto en la  norm
jma 1.a del artículo 5.° del Decreto de 
28 de Septiembre último, que reorga
niza los servicios de; Carabineros,

Este Ministerio hg resuelto cesen en 
el cometido de Secretarios de Ja pri
mera y segunda Circunscripciones de 
dicho Instituto los Comandantes tdel 
mismo D. Tristán Palacios y D. Luis 
Arnal ,Guaps, quedando, ambos en co
misión activa deí. seryicio, a mis ór
denes, y afectos ,a la Comandancia de 
Madrjd vparg efectos administrativos.

Lo que se comunica a usted para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 11 de Octubre de 1935.

'* Vt D.,
JOAQUIN PAYA

Señor '

En cumplimiento dl lo dispuesto en 
la norma 16 del artícúló 5* deí De- 
¿réto de 28 de Septiembre último, que

reorganiza los servicios de Carabi-» 
ñeros,

Este Ministerio ha resuelto conflr* 
mar en el cargo de Ayudante de cám- 
po, a las órdenes del General de Bri
gada de Carabineros D. Julio Bragu- 
lat Pascual, al Comandante de dicho 
Instituto D. Manuel Albarrán Ordóñez.

Lo que se comunica a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Octubre de 1935.

p. i>.,
JOAQUÍN PAYA

Señor..*

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
la norma 1.a del artículo 5.® del De
creto de 28 de Septiembre último, que 
reorganiza los servicios de Carabi-i 
ñeros,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en el cargo de Ayudante de cam
po, a las órdenes del Subinspector ge
neral de Carabineros D. Eliso García 

" del Moral y Sánchez, al Comandan te 
de dicho Instituto D. Rodrigo Ramí
rez Domingo.

Lo que se comunica a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid» 11 de Octubre de 1935.

p. o.,
; ^  JOAQUIN PAYA

Señor..*

ORDENES CIRCULARES
Habiéndose sufrido error de expre

sión en la redacción de la norma 4.a 
del artículo 5.° del Decreto de 28 de 
Septiembre último, que reorganiza los 
servicios del Instituto de Carabineros, 
se publica aquélla debidamente redac
tada, en la siguiente forma:

“ Las actuales Zonas y Comandan-* 
cias de Carabineros quedan reduci-* 
das a diez y veinte, respectivamente; 
dando origen con esta reforma a la 
supresión de cinco Zonas y trece Co
mandancias, con la consiguiente baja 
de cinco Coroneles, Jefes de Zona;; 
trece Tenientes Coroneles, Jeies de 
Comandancia; trece Comandantes, Je-* 
fes de Detall de las Comandancias; 
cinco Capitanes, Secretarios de las 
Zonas, y trece Capitanes, Habilitados 
Cajeros de Comandancias.

La clasificación en Zonas y Cóman-* 
danciás será la que se especifica en el 
cuadro siguiente.

Lo que se publica para general co-* 
nocimiento y  cumplimiento. Madrid* 
11 de Octubre de 1935.

P» D»,
'  ̂ J0AQU1NJPAYÁ

Señor... * .



260 12 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 285

Clasificación de las Zonas ¡¿ Comandancias de Carabineros, ;.: ¿

Número COMANDANCIAS RESIDENCIA Zonas RESÍDENGIA

1.a
2.a
3.a 

' 4.a '
5.a
6.a 

•7.a
8.a
9.a

10.a
11.a
13.a 
12.a
14.a 
15 a 
16.a 
17.a 
18 a
19.a
20.a

Barcelon a-T arragona............ .............
Gerona (Figueras-Ripoll)
Huesca-Lerida .......
Valencia-Castellón ................................
B aleares...................
Alicante ................... ...... ..................... ..
Murcia -.....*»....,
Almena-Granada .«...
Málaga-Estepona ... .. ............... .................. ..
Algeciras ......................

Barcelona ^  | 
Figueras «. • , 1, *>»••,..'.. i 
Lérida < 
Valencia * * « « • » « . -.j 
Palma .......•••..««»••. .
Alicartie . . . . . . . . . . . « . . .  !
Cartagena ..*.*-.-«*».«* . 
Almería
Málaga ........................ .

| 1 .* Barcelona,

! 2.a Valencia*

! 3.a Alicante*

. -4.a Almería* ' ^ 

5> Málaga*

6.a Sevilla.

7.a Badajoz*

; 8.a Madrid.

• 9.a Coruña. V 

; 10.a San Sebastián

Cádiz i.
Badajoz
Sevilla-Huelva ....................
Salamanea-Caceres 4..,.. 
Madrid e Interior (1)
Zamora-Orense *..... .................. ................... .
Coru ñ a-Pontevedra.............. ............. ........ .
Asturias-Lugo-Santander....... ..................
Guipúzcoa-Vizcaya
Navarra *...«»«»•»<*. «*«.««•;

Cádiz ’ i 
Sevilla ...*,«««•««......
Badajoz
Salamanca »*»•..»••»»••••••

■ Madrid . i
Zamora .......... ..
Coruña .................. . <
O viedo........ ............ **• \
San Sebastián............. <
Pamplona

(1) Las provincias del Interior que componen la Comandancia de Madrid son: Zaragoza, Soria, Logroño, Ala
va, Burgos, Patencia, León, Valladolid, Segovia, Avila, Ma drid, Guadalajara, Teruel, Toledo, Cuenca, Ciudad Real,; 
Albacete, Córdoba y Jaén.

Exciho. Sr.: Este Ministerio há re
suelto disponer que, por los Jefes de 
los Cuerpos o Dependencias donde 
presten sus servicios* o se hallen afec
tos en cualquier situación, los ’ Te
nientes de Infantería que a continua
ción, se.' relacionan, ■' se explore la vo
luntad "a Jos interesados .para que ma
nifiesten s i'.pe rsis ten -en .'sus deseos 
de pasar’ a ' ‘p restar''.Sus' ser vicios,’al 
Instituto . de . Carabineros,- según  ̂tie-. 
nen solicitado,, d an d o -'cuenta- a este 
Departamento ministerial del resulta
do de la consulta; debiendo, por su 
parte, los referidos Tenientes poner
se en condiciones de ingreso a la ma
yor brevedad, mediante el oportuno 
examen, que pueden sufrir en la Zo
na de Carabineros más próxima al 
punto de su residencia, de cuyo re
sultado darán igualmente cuenta a és
te Ministerio los Jefes de aquéllas en 
que se presenten con tal fin los Ofi
ciales indicados.

Lo comunico a V. E. para sd cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 
de Octubre de 1935.

F . D „
JOAQUIN PAYA

Señor..*

RELACIÓN QUE SE CITA

D. José Herrera Durante.
D. Ramón Piñeyro Jiménez.
D. Martí n Man si 11 a Hermosa.
D. Tomás Serra Ginés.
D. Angel Pérez Galino.
D* Antonio Navajas Rodrígueza

D. Jesús Montes Martín.
D. Cándido Abad González.
D. José Plá Pulgar.
D. Manuel García Monje.
D. Gregorio Manzano Pérez. í;
D. Florentino Almena Cuadrado, 
D. Joaquín López Vacas.
D. Joaquín Lueiañes Riesco.
JD. Carlos Benavides de la Pola. 
D. Luis Munar Villadomah 
D. Alfredo Girbal Dueñas.
D. Eduardo Recas Suárezv 
D. Santiago Romero Martínez.
D. Lorenzo Thomas Perelló.
D. José Paniágua Vázquez.

La norma segunda del artículo 5.° 
del Decretó de 28 de Septiembre ulti
mo, que reorganiza el Instituto de Ca
rabineros; dispone la creación del car
go de Subinspector del mismo; cuyo 
cargo será desempeñado pór ún Ge
neral de Brigada, procedente del Ins
tituto, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto que di
cho General Subinspector tenga como 
misión peculiar la siguiente:

a) El despacho y resolución de los 
asuntos encomendados a la Inspección 
general en las ausencias, enfermeda
des o delegaciones del Inspector gene
ral, a menos de que la importancia de 
los mismos haga precisa la interven
ción de esta Autoridad. .

b) Las inspecciones, estudios o, ser
vicios que le encomiende el Inspector 
general, como también todos aquellos 
que pudieran encomendarle el Minis

tro o Subsecretario del. Ministerio de 
Hacienda.

c) Emitir infóm eV en/t<^ : 
pedientes gubernativos, informaciones 
privativas e  incidencias del servicio 
que lo requieran y ,sean de la resolu
ción del General Inspector.

d) Cuantas comisiones o cargos re
serva la legislación vigente ai Gene
ral más antiguo procedente del Ins ti* 
tuto.

Lo que se comunica a V. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma* 
drid, 11 de Octubre de 1935.

■ F. D* ■
JOAQUIN PAY* 

Señor t

MINISTERIO DE LA GOBERHAClOIt

ORDENES ::.v
Exorno. Sr*:. Aunque los preceptos vi

gentes no ofrecen duda glguna, se Itan 
producido situaciones, respecto al ca
rác ter, que representan los' Vigilantes 
conductores afectos al •> Parque Méyfl 
de esa Dirección general enf relación 
con los servicios que vienen prestando* 
que hacen preciso se determine su si
tuación en lo que se relaciona con su 
misión como funcionarios a las órde* 
nes do ese Centro directivo, y en .evi
tación dé tales dudas, y pór estimarló 
de necesidad, he tenido a bien dispo-
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ner que los Vigilantes conductorés ads
critos al servicio del Parque Móvil de 
esa Dirección, general tengan en Iqdp 
momento, al igual que los demás que 
integran la Policía gubernativa, la con
sideración de Agentes de su Autoridad, 
considerándoseles, a estos efectos, como 
de servicio permanente.

Lo digo a V- I. para su conocimien
to y efectos. Madrid* 5 de Octubre 
de 1935. 7  V; "

JOAQUIN DE PABLO-BLANCO 
Señor Director general de Seguridad.

Agotado el plazo concedido por la 
Ordeii de 29 de Junio último para la 
expedición de títulos de los individuos 
pertenecientes a los Cuerpos de Secre
tarios e  Interventores de Fondos de ja 
Administración local, y siendo éste in
suficiente para la expedición de lqs que 
están; pendientes de despacho, y á&í 
comó para evitar los perjuicios qué pü- 
diéraií* iteró gársé a quiénes aiiii no lo 
han sólicitádo, los cuales no podrán 
tomar parte en los concursos qué en h> 
sucesivo se aniiincién para provéer va
cantes ; de Secretarios' e Interventores, - 

Ésté Ministerio ha acordado prorro-. 
gar el plazo concedido para solicitar 
la expedición  ̂ de dichos títulos hasta 
el 31 de Diciembre de este año, recor
dando a los interesados la neeesidid 
de proveerse del éxpresádo docühiéiíto, 
pues desde dicha fecha será dé abso
luta obligatoriedad da presí u.' i n (i1*11 
mismo para tomar parte en Iba con
cursos que se añuncien para la provi
sión de Secretarías e Intervenciones, 
así como para toma dfe posesión dé 
dichos destinos.  ̂ -

Madrid, 9 dé Octubre de 1935;
JOAQUIN DÉ PABLO-BLANCO ¿

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Jefe y Oficiales de la 
Guardia civil expresados en la si
guiente* teláciání que priricíplk 
D. Eváristo Ocófi Rivera y  termina 
con D. Antonio Guerrero Fernández, 
pasen a situación de retirados, por 
ctíníplir en: el présente mes la edad 
reglamentaria,y fijen su residencia en 
los puntos qué támbién se-indican en 
la ̂ mencionada relación, debiendo ser 
dádos de baja en ese Instituto por fin 
deí mes dé la fecha.

Éo: digo a VJ E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid!, 9 de*Ocu 
tubre de 1935. ;
i\ "7 ‘ ' f p. ¿.r 7 ' f; ■

' Carlos  e c h é g u r en

Señqr Inspector genéraLde la Qpardin 
ciViL, " /  7 \  ‘

z  ■ RELACION QUE SE CITA

Teniente Coronel*

D. Evaristo Ocón Rivera. Madrid.

Capitanes,

D. Juan Jiménez Galdeano. Barce- 
lona.

7 D. Luciano González Sánchéí. Gijón 
(Oviedo) *

::: 7777- ' tenientes.
D. Emilio Vega Sierra. Valladolid.
D. Lorenzo Blanco Iglesias. Valen

cia. v '.
Di José Fernández Piréz. Zamora.
D. José Gordón Gómez. Madrid.
D. Antonio Sánchez Gómez. Caste

llón dé la Plana.
D. Salvio García Mingórance. Ba- 

yarqUé (Almería);
D. Antonio Guerrero Fernández. Vé- 

léz-Málaga (Málaga) *

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Subtenientes de 1 a 
Gúardiá civil expresados en la sL 
guíente relación, que principia con 
D. Ramón Centaño Vicente y ter-' 
mina con D. Pedro Aroca Aragón, 
pasen“ a situación de retirados, por 
cumplir en el presente mes la edad 
reglamentaria, y fijen su residencia en 
los puntos que también se indican en 
la mencionada relación, debiendo ser 
dados de bajá en ese Instituto por fin 
del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 9 de Oc
tubre de 1935.

* r- '

GARLOS ECHEGÜREN 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,
RELACIÓN QUE SE CITA

SabienieMes*
D. Ramón Centaño Vicente* Barce

lona.
D? Claudio Peláez de Rueda. Ma

drid* -
D. Angel López Valero. Manises (Va

lencia)*
D. Pedro Aroca Aragón. Madrid.

Excmo. Sr.: Hab ido error de redac
ción en el apartado g), regla 2,% de la 
Orden dé este Departamento de 25 
de Agosto de 1935„ publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  número 240, y en 
la rectificación aparecida en la Ga c e 
t a  número ‘ 254,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea rectificado en la forma que 
a continuación se expresa:

g) ; Contar tres años de servicio en 
filas, excepto los comprendidos en la 
2 / agrupación de la regla 3.% que bas

tará con que cuenten dos años de ser
vicio en filas; límite de edad, veintiún! 
años cumplidos, sin exceder de trein
ta; estatura mínima, 1,677 metros para 
Guardias de Infantería o Caballería* 
y 1,666 metros para cornetas o trom
petas. •

Lo digo a V. E. para su conocimien
to. Madrid*; 9 de Octubre de 1935.

P . D.,
CARLOS ECHEGÜREN

Señor..,

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro él personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto que se expre
sa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada D. Pedro Va* 
lero Bellón y termina con el Sargen
to D. Pedro Pons Mercadal,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que per
tenecen por fin del presente mes y 
páséh a; fijarsu residencia en los pun
tos qué se indican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
16 de Octubre de 1935.

P* D., '
■ CARLOS ECHEGÜREN

Señor Inspector general de la Guardia 
• civil. - ; •

• RELACIÓN QUE SE CITA
’ #

Brigada de la Comandancia de Va
lencia, Interior, D. Pedro Valero Be* 
llón, para Valencia. '

Brigada de la Comandancia de Mur
cia* D. José Martínez Lorente, para 
Murcia.,

Sargento del 19.® Tercio, D. Pedro 
Pons Mercadal, para Barcelona*

Exorno. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el de Guardia l'fi De
metrio González Ajates y termina con 
el Guardia r2.° Simón Plaza dé Migucd*

Éste Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte
necen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que sé jniiean.

Lo comunico a V. E. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 10 dé 
Octubre de 1935*

P. D.,
CARLOS ECHEGÜREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil*

Relación que se cita.

Guardia 1.° de la Comandancia de 
Avila Demetrio, González A ja tes, para 
Avilá. •. : . , * , ,
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Guardia 1.° de la Comandancia de Toledo Francisco Mesa Fernández, para Madrid.Guardia 1.° de la Comandancia de Barcelona Rafael Rebollo Luna, para Barcelona.Guardia 1.° de la Comandancia de Orense Manuel Rodríguez Rodríguez, para Arcos (Orense).Guardia 1.° de la Comandancia de Coruña Martín García Migueles, para Ferrol (Coruña).Guardia 1.° de la Comandancia de Almería Pedro Molina Sanz, para Almería.Guardia 1.° de la Comandancia de Granada Francisco Rejón Rejón, para Padul (Granada).Guardia 1.° de la Comandancia de Valladolid Asterio García Curiel, para Medina del Campo (Valladolid).Guardia 1.° de la Comandancia de Oviedo Fausto Corral Alonso, para Oviedo.

Guardia 1.° de la Comandancia de Cáceres Dionisio Martín García, para Jarandilla (Cáceres).' Guardia 1,° de la Comandancia de t Cáceres Hilario Granado Serrano, para Cilleros (Cáceres).Guardia 1.° de la Comandancia de Badajoz Nicasio Vázquez Hernández, para Zafra.Guardia 1.° de la Comandancia de Badajoz Juan Rastrojo García, para Badajoz.
Guardia 1.° de la Comandancia de N avarra Lucas G arrea González, para Andosilla (N av arra ). ¿
Guardia í.° del 14.° Tercio Pedro Redondo Luengo, para  Madrid.
Guardia L° de la Comandancia de Alicante Plácido Pérez Tomás, p ara  Juradla (M urcia).
G uardia 1.° de la Comandancia de Alicante Juan Quiles Jiménez, para El- da (Alicante).
Guardia 1.° de la Comandancia de Málaga José Bar langa Ruiz, para Málaga.

, Guardia L° de la Comandancia de 
Córdoba Manuel Rodríguez Escudero, para Dos T orres (Córdoba).

Guardia 1.° de la Comandancia de Córdoba Pedro Cabrera Teruel, para Lucena (Córdoba),Guardia 1.° de la Comandancia de Jaén José Martínez Gómez, para Los Villares (Jaén),
Guardia l.e de la Comandancia do 

Salam anca Adolfo García Fuentes, para Salamanca.Guardíá 1.° de la Comandancia de Baleares Antonio Nevot Gilí, para Ma- nacor (Baleares).
. Guardia 2.° de la Comandancia de Barcelona Antonio García Soria, para Barcelona.

Guardia 2.« de la Comandancia de Córdoba Tomás Mayorga García, para Cabra (Córdoba).
Guardia 2.° de la Comandancia de Burgos Fausto Alonso Merino, para Co.varrubias (B urgos).Guardia 2.° de la Comandancia de Burgos Simón Plaza de Miguel, para Huerta del Pinar (Burgos).

Excmo. Sr,: Este M inisterio ha re
suelto que el Capitán de ese Instituto, 
con destino en la  P lana M ayor de la

Comandancia de Teruel, D. Gabriel Co
ronado Zaragoza, pase a situación de 
reemplazo por herido, con residencia 
en Málaga, en las condiciones que de
termina el artículo 8.° del Decreto de 
5 de Enero de 1933 (Gaceta núm. 6), 
declarado vigente por el de 7 de Sep
tiembre último (Gaceta núm. 253), 
quedando agregado para haberes a la 
Comandancia de Málaga, y para docu
mentación y demás efectos, al 16.° Ter
cio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- CA Y BELA S ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Como complemento de lo 
dispuesto en la Orden de 6 de Septiem
bre último (G a c e t a  del 12), en que se 
establecían los cursos en que se podía 
admitir matrícula oficial en los estu
dios del Bachillerato, así del plan de 
1934 como del de 1903, y en atención 
a diversas consultas formuladas al 
efecto,

Éste Ministerio ha acordado qué los 
Institutos de Segunda enseñanza se 
atengan a lo establecido en la Orden 
de 7 de Noviembre de 1934 (G a c e t a  
del 10), que seguirá vigente en tanto 
surjan incidencias que puedan ser re
sueltas con arreglo a los preceptos en 
ella establecidos.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1935.

p. D.,
JUSTÓ VILLANÚEVA 

. Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr .: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Túy (Pon
tevedra) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con cuatro seécionefc para ñ i
ños y cuatro para niñas, edñ arreglo 
al proyecto formulado por el Arquitec
to D. Juan Argenti:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
haciendo constar que pueden Compu
tarse como grados, además de las ocho 
clases* los locales correspondientes a

dos Bibliotecas, una sala de trabajos 
manuales y una cantina escolar. Aña
de el informe que deberá tenerse pre
sente, durante la ejecución de las 
obras, que los guardarropas de la Es
cuela de niños deben ser ampliados y 
provistos de la necesaria ventilación: 

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, pudien- 
do considerarse como grados, a los 
efectos de la subvención, los locales 
citados anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

l .6 Que, con la modificación pro
puesta por la Oficina técnica, se aprue
be el proyecto, redactado por el Ar
quitecto D. Juan Argenti, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Túy 
(Pontevedra) de un edificio con desti
no a Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones para niños y cuatro para 
niñas y los locales correspondientes a 
dos, Bibliotecas, sala de trabajos ma
nuales y cantina escolar; y  

2í °  Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 144.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
< JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do p;or el Ayuntamiento d e . Cúllar- 
Baza (Granada) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con cinco Seccio
nes cada una y los locales correspon
dientes a Biblioteca, cantina escolar, 
Inspección médica, departamento » de 
duchas y vivienda para el Conserje:
. Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto ,D. Alfredo Éo- 
drígue^ Orgaz:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destiño a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no



Gaceta de Madrid.—Núm. 285 12 Octubre 1935 263
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los locales anteriormen
te citados, abonándose estas subvencio
nes en los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: <

j»1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Cúllar-Baza 
(Granada) de un edificio con destino 
a dos Escuelas graduadas, con cinco 
Secciones cada una, y los locales, com- 
putables como grados a los efectos de 
la subvención, destinados a Biblioteca, 
cantina escolar, Inspección médica, de
partamento de duchas y vivienda para 
el Conserje; en total, 15 Secciones; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven- 
tíión de 180.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efefctos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P- d .,  ,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Direc tor general de Primera en
señanza. •

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Mara- 
oena (Granada), solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, eo¡n siete Secciones: 
tres para niños, tres para niñas y una 
para párvulos, y los locales correspon
dientes a cantina escolar, Biblioteca y 
vivienda para el Conserje, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitec
to D. Alfredo Rodríguez Orgaz :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 dé 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios éon des
tinó a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía de excederá de 12.000 pese
tas por cada Sección de Escuela gra
duada, computándose como grados, a 
los efectos de la subvención, los tres 
locales anteriormente citados. Dichas 
subvenciones sé abonarán *en los dos 
plazos que señala el mencionado ar
tículo 16/

Este Ministerio h a tenido a bien re
solver:

l.o Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Maracena (Gra
nada) de un edificio con destino a Es
cuelas graduadas, con siete Secciones: 
tres para niños, tres para niñas y una 
para párvulos, y los locales corres
pondientes a cantina escolar, vivien
da para el Conserje y Biblioteca; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 120.000 pesetas, que se abo
nará, en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y démás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Huétor 
Santillán (Granada), solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias: dos para 
niños y dos para niñas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz ;

. Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de .10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones en los dos plazos 
que señala dicho artículo,
, Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Alfredo 
Rodríguez Orgaz, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Huétor San
tillán (Granada) , de un edificio cort 
destino a cuatro Escuelas unitarias: 
dos para niños y dos para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la sub
vención de 40.000 pésetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, previas las oportunas visi
tas de inspección, *

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc* 
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Director general de Prim era en
señanza.
Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo: 

dispuesto en el artículo 5.° del De
creto de 28 de Septiembre último, 
relativo al material de oficinas,

Este Ministerio, aprobando la  pro
puesta formulada por V. I. y el se
ñor Director general de Primera en
señanza, ha resuelto que la Junta de 
Compras en este Departamento que
de constituida en la forma que sigue: 

Presidente, el Oficial Mayor, D. Die
go Trevilla Paniza, y

Vocales: D. Enrique Carlos Vina* 
der, Jefe Superior dé Administración; 
D. Rufino González Povedan o y don 
Juan de la Cierva López, Jefes de Ad
ministración de prim era clase, y don 
Nicolás Arias Andréu, que lo es de 
segunda clase, y que actuará como 
Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc* 
tubre de 1935.

p . d ., *
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En vista de las reclama
ciones de varios señores alumnos que 
solicitan se abra un plazo extraordi-< 
nario de matrícula para aprobar en la 
Universidad alguna asignatura de las 
que le falten para el ingreso en las 
Academias militares,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se abra un plazo extraordi* 
nario de matrícula de ocho días, #para 
que antes del 15 de Noviembre se dert 
por terminados estos exámenes, enten
diéndose que las calificaciones que se 
obtengan serán sin efectos académicos, 
sólo con valor para el ingreso en las 
Academias militares, y los exámenes 
serán de una sola convocatoria;,es de
cir, que en caso de necesitar nuevo' 
examen, deberán esperar para reali
zarlo el plazo oportuno y satisfacer 
nuevos derechos de matrícula.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. M adrid , 9 de Octubre de 1935.

p. d.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

A la petición elevada a este Mi
nisterio por el Decano de la Fa-
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cuitad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, transformando 
el acuerdo de su Junta de Facultad 
para que la Cátedra vacante de His
toria Universal se convierta en una de 
Historia Universal Contemporánea y 
se provea por oposición libre, el Con
sejo Nacional de Cultura ha emitido 
el siguiente dictamen:

“La Junta de Profesores de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid propone que al 
proveer la Cátedra que quedó vacante 
por muerte de IX Francisco de Paula 
Áímat y Villalba, y era la de Historia 
Universal, sea ésta substituida (por la 
de Historia Universal Contemporánea, 
y que, pues la última provisión fué 
por concurso, sea ésta por oposición 
libre.

La modificación propuesta tiene ya 
estado legal por el artículo 3 / del De
creto de 15 de Septiembre de 1931; 
por respecto a los derechos adquiridos 
del Profesor Aniat, transitoriamente, 
pues, le fué atribuía esa Cátedra; sin 
eso, hubiera sido provista, al ser crea
da, mediante Oposición libre (artícu
lo 21 del Decreto de 30 de Abril 
de 1015),

Es cierto que ha existido antes uña 
asignatura de Historia Universal mo
derna y contemporánea (pleonasmo, 
pues la contemporánea es también 
moderna); pero cuando esas Cátedras 
de especificación de la Historia fueron 
creadas, aunque ya todas sus materias 
estaban incluidas en las asignaturas 
preexistentes (Historia Universal, His
toria de España), fueron consideradas 
de nueva creación y provistas, por eso, 
mediante oposición libre. Este es el 
caso actual.

Sin embargo, atendido que la última 
provisión de la asignatura suprimida, 
fué por concurso, esta vez habría de 
Ser .provista por oposición entre Auxi
liares (artículo 4.a, número 3^ dei Real 
decreto de 30 de Abril de 1915),

Este Consejo estima que procede 
Substituir la Cátedra de Historia Uni
versal que profesaba D. Francisco de 
Paula Amat y Villalba, por la de His
toria Universal Contemporánea y pro
veerla por oposición libre/51 

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 1 de 
Octubre de 1935,

p. D .,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo, Sr.: Vista la comunicación de 
V. I., a la que acompaña instancia y 
hoja de servicios del Profesor de la 
Sección de adultos de Vulgarización 
de la Escuela de Altos Estudios mer
cantiles de Málaga D. Manuel Gástelo 
Arias, en la que solicita se le conceda 
su tercer quinquenio, reconociéndole 
para ello como fecha de arranque pa
ra el cómputo de los mismos la de 21 
de Abril de 1920, en lugar de la de 
1.° de Julio del año 1922 que Sé le ha 
venido aplicando:

Resultando que por Real orden de 
18 de Noviembre de 1927 se le conce
dió su primer quinquenio, y por Orden 
ministerial de 30 de Agosto de 1032 
el Segundo, consignándose en ambas 
disposiciones que el vencimiento de ta
les quinquenios eran, respectivamente, 
en fecha de 1.° de Julio de los años 
1927 y 1932, y que ambas fueron con
sentidas por el Sr. Gástelo:

Resultando que por Orden ministe
rial de este Departamento dé 13 de 
Septiembre próximo pasado Sé resol
vió un caso idéntico del Profesor de 
Sección de la Escuela Profesional de 
Comercio de Sevilla Sí\ Fernández 
Martín, Orden  ̂inserta en la G a c e t a . 
del día 28 del mismo mes:

Considerando que los hechos y fun
damentos de derecho que se aducen en 
el expediente que ahora se resuelve son 
iguales a los que sirvieron de base pa
ra desestimar la petición análoga del 
Profesor que estaba en idéntica Situa
ción que el Sr, Gástelo,

Este Ministerio, confirmando la Or
den de 13 dé Septiembre próximo pa
sado (Ga ceta  del 28), ha resuelto 
desestimar la petición dei Profesor de 
Sección de Vulgarización de la Escue
la de Altos Estudios mercantiles de 
Málaga, D. Manuel Gástelo Arias, de
clarando que, k  fecha a partir de k  
cual deben serle abonados los quinqué* 
nios es la de Ló de Julio de Í022, acor* 
dando asimismo se dé carácter gene* 
ral a esta disposición y a k  Orden in
dicada de 13 de Septiembre próximo 
pasado, de aplicación a cuántos casos 
tengan con ella analogía.

Lo digo a V. L para su conocímien- 
to, el del Director del indicado Céü* 
tro y el del interesado, haciéndole 
constar al notificárselo, que en virtud 
de los artículos 00 y 37, respec'tiva- 
mente, del Reglamento de procedimien
to administrativo de 80 de Diciembre 
de 1918, queda apurada k  vía admi
nistrativa, y contra esta resolución, 
por ser definitiva, sólo cabe el recur
so contencíoSoadmiiiistratíVo ante el

Tribunal Supremo de Justicia* Madrid, 
? de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Rector de la Universidad de 
Granada.

Ilmo. Sr.: A petición elevada a este 
Ministerio por la Facultad de Filoso
fía y Letras de k  Universidad Cen
tral, para qüe la asignatura de Ar
queología arábiga, Vacante en la ac
tualidad, se transforme en Una Arqueo* 
logia medieval (Cristiana y Árabe), y 
que sé provea por oposición libré, él 
Consejo Nacional dé Cultura ha emiti* 
do el siguiente dictamen:

“La Junta de Profesores de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid propone que lá 
asignatura de* Arqueología arábiga, ac
tualmente vacante, sea sustituida por 
una de Arqueología cristiana y arábi
ga, y qué sea provista por oposición 
líbre.

Ello es acertado, pues no conocido 
ahora un especialista en Arqueología 
arábiga, como lo es el jubilado Pro* 
fesor Sr. Gómez Moreno, conviene de
jar margen para quien venga a la di
cha Cátedra con otra especialidad, 
siempre dentro de la Edad Media, cu
ya importancia para ese orden de es
tudios requiire una dedicación espe
cial.

De lo antedicho resulta patente que 
la modificación sólo afecta a la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad dé Madrid, pues sólo en ella exis
tía la asignatura de Arqueología ará
biga, a la cual ha de sustituir la que 
ahora la Junta propone*

Es también patente que esa asigna
tura es de nueva creación, pues entra 
en ella un fondo de conocimientos to
talmente distintos y mucho más am
plios que él de j a  suprimida; es una 
enseñanza nueva, aunque lleva asocia
da uña que ya existía, como fué la asig
natura de nueva creación la Arqueolo
gía arábiga, aunque entonces ya exis
tía en él plan de estudios de la Facul
tad una asignatura con el nombre de 
Arqueología. Lo es, pues, aplicable el 
apartado segundo del artículo 21 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915:

“Se considerarán como dé nueva crea
ción las (Cátedras) qué se refieran a 
estudios que por primérá vez se esta
blezcan eíi cualquiera dé los Centros 
oficiales”; y ipór Cóiisígüieñté, él apar
tado primero del mismo artículo.

Esté Coftséjo éstiftia qué procede 
sustituir la Cátedra de Arqueología 
arábiga en la Facultad de Filosofía y 
Létfás. de la Universidad de Madrid,



Gaceta de Madrid.—Núm. 285 12 Octubre 1935 265

por una de Arqueología medieval, cris
tiana y arábiga; proveería por oposi
ción libre, y que esa modificación no 
afecte a las Universidades en cuyas 
Facultades de Filosofía y Letras no ha 
existido asignatura de Arqueología 
arábiga.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1 de Octu
bre de 1935,

P. D.,
JUSTO VÍLLáNUEVÁ 

Stóbr Subieeretario de esto Müilrtefí©.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el limo. Sr. Rector de la Uni
versidad Central solicitando qué» si 
procede, se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida por el mismo, juntamente con los 
Catedráticos de dicho Centro excelen
tísimos SréS. fi. José GaSCÓn f  Marín 
y D. Francisco de Castro Pascual, en 
cumpiiíhientü de las ínstrüdcíoflés re
cibidas del difunto Marqués de Valde- 
cííla, ai propio tiempo que un donati
vo para el sostenimiento de dicha Fun
dación, que habrá dé llevar su mum
bré; f

Resultando qué los mencionados Pro
fesores otorgaron escritura pábltea a 
26 de Junio de 1934, ante la fe del 
Notario del Ilustre Colegio dé Madrid 
D. Jaime Martín de Santa Olalla, en la 
que hicieron constar que, con motivo 
de la construcción del “Pabellón Val
deeilla”, édifiéadd con él donativo qtié 
hizo aquel generoso bienhechor de la 
Universidad, y al manifestarle el se
ñor Gascón y Marín el deseo de la Co
misión de perpetuar su hombre unien
do a la obra material Una pedagógica, 
hubo de entregar 150,000 pesetas, que 
sumadas al saldo en poder de la Comi
sión constituirían el capital pára ins
tituir la “Cátedra Valdeeilla” eh el ci
tado Centro docente, sostenida con las 
reptas de dicho capital; y para efec
tuarlo se constituyó una Junta admi
nistradora de tai donativo, con las per
sonas del entonces Rector de la Uni
versidad y ios nombrados Srés. Gas
cón y Marín y fíe Castro PascUal, re
presentantes de las Facultades, y qüe 
los referidos señores dééidiéróh cons
tituir una Fundación, cumpliendo ásí 
él propósito inicial qué determinó él 
doiiátívo, fórmülándo, éhtfe ottás, lás 
Siguientes cláusulas:

1A La Comisión del dófiáüvó Vál* 
decillá instituye üiiá Ftíndáéíóñ ifi ho
nor dél l&cnió. Sr. U. Rlffióñ Péláy§,

Marqués que fué de Valdeeilla, que se 
denominará “Fundación Valdeeilla”, 
cuyo objeto es dotar una Cátedra con 
ése nombre en la Universidad de Ma
drid, de enseñanza gratuita, ¡regentada 
por persona de relevantes méritos cien
tíficos, sean o no Catedrático de dicho 
Centro,

2.a Como capital inicial de la Fun
dación quedarán afectos ios valores 
representativos de 28 títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 160, de
positados en el Banco de España bajo 
resguardo numero 93.6?9, por valor no
minal de 232.6ÓO pesetas, y el ¡rema
nente en metálico que se obtenga del 
saldo ért la cuenta corriente qué éh di
cho Banco posee la Fundación éon él 
nombré de “Donativo del Marqués de 
Valdeeilla, Universidad de Madrid

3.á La citada Fundación radicará 
en éste Centro docente; la administra
rá un Patronato, constituido por üh Ca
tedrático dé cada Una dé las cir.Cb Fa
cultades, designados pbr lá§ respecti
vas Juntas dé Profesores y presidido 
por el Reciór ó Vicerrector tjúé haga 
sus veces, formando parte además, có
mo Vocálés natos, representantes de 
la Junta áiiteriór, los §res. D. José 
Gascón y Marín y ÍJ. FráhciSéó dé Cas
tro Pascual.

8.a Sé réleva a los Pairónos admi
nistradores de la obligación dé rendir 
cüeiítás, asi coiüo dé formular presu
puestó^ anuales, püés éxp lícitamente se 
mániñestá füe deja él cümpiiiuiéntó de 
sü vólüníad a la büériá fe y eoíiriéñriá 
de los Fátrdhó§ adtníñístfadóres. Si 
por iníervéncíóíi dél Poder publicó se 
imposibilitara el cumpiimientó dé la 
voluntad fufidaeión&l, éi.Patfanata pn- 
drá destinar lo§ bíénéá áíeétós al. filip
ino al fin o finés qué fueren más ade
cuados al motiva ítfiíéial dé la Funda
ción; y

i i  Si se éómiiémé aonvéniénte 
ampliar o modificar éstáP éláüSüláP, él 
Patronato podrá haoério, dando éüéfi- 
ía á la Jtiñtá de góbíériió dé la Uni
versidad. ^

Résültandó qüé, éóficédídá áüdiéilcfiá
por término de quineé días a las ra- 
préséntanti§ de la Ftifidacian y a los 
beneficiarios dé lá rhíániá, fuérón pu
blicados loa édirtes corrégpófidiefités
en la GAUifA ue Mamu® y m  ei Ba
teíta Ofitiñl dé la provincia, con fe- 
r i t a  3 y 14 de lucro último, réspccti- 
v^fíicntc, sín que durante dicho pia¿o 
se produjera réclamacién alguna: 

Rcsultanda que, 'm  futicloftes de la 
Junta provincial de Bcneflccfícia, la 
CóiiiMóíi gestera tofamó favorable 
menté este asunte t 

ConsMerando'que é  limo. §r. km- 
tír de la Universidad de Madrid tiene

personalidad bastante para promover 
esté expediente de clasificación, de 
conformidad con lo que determina el 
número segundo del artículo 40 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
fundamental en la materia: 

Considerando que ía Institución de 
que se trata reúne los requisitos exi
gidos por el artículo 2.d del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912* to
da vez que la constituye un conjunto 
de bienes destinados a la enseñanza 
gratuita y al incremento de las letras 
y de las ciencias, transmitido! cois la 
carga de aplicar sus rentas a los fines 
fundacionales, y cuyo patronazgo y ad
ministración fueron reglamentados por 
él causante y confiado a determinadas 
personas:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla, 
según lo prescrito en el Real decretó 
de 28 de Junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia dél Consejo 
dé Ministros, y resolutorio de üh con
flicto jurisdiccional entre los Departa
mentos de Gobernación e ínsíruccióh 
pública y Bellas Artes:

Considerando que puede cumplir cdn 
sü objeto sin necesidad de ser socorri
da con fondos dél Estado, de la Pro
vincia o del Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne, por tanto, 
las características qüé él ártícülo 44 dé 
la Instrucción exige para que una Füñ- 
dación püeda ser estimada como par
ticular :

Considerando que cuando los funda
dores relevan a los Patronos de la 
obligación dé presentar presupuestos 
y rendir Cuentas al Protectorado no 
tendrán éstos ía obligación dé hacer
lo periódicamente, pero sí la de justi
ficar el levantamiento de las cargas de 
la Fundación, a tenor de Sus Estatutos 
y conforme a los presupuestos espe
ciales de Ía misma, siempre qüe sean 
requeridos para ello por Autoridad 
competente, en observancia del ártícü
lo 3.ti de ía mencionada Instrucción: 

Considerando que cofiid él capital 
fundacional sé halla constituido por 
títulos de la fiéüdá pérpétua interior 
al 4 pói* 100, depositados én él Bánéo 
de España, y por el remanente eñ fné- 
táliéo que se obtenga dél saldo eh la 
cüehtá córriéhté que éh díéhó éstáblé- 
éimiehto poSéá la Fühdácíón, procede 
qüe Seaft cóhvértidosí éh Uña ínScrip- 
ción intransferible dé lá mísmá Deü- 
dá á favor dé lá Institución, pues así 
Id ordéná él articuló 11 del citado Real 
decreto de 27 dé Séptíeílibré de 1912: 

Considerando que cuando haya de 
módifiéár Ó áíhpliár lás cláusulas fun-
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dacionales no bastará con que, después 
de hecho, se ponga en conocimiento 
de la Junta de gobierno de la Univer
sidad (como se consigna en la cláusu
la 11 de la escritura), sin  ̂ que es pre
ciso que el Patronato someta a la apro
bación de este Ministerio las modifi
caciones que juzgue oportunas, en cum
plimiento del número segundo del ar
tículo 14 de la tantas veces citada Ins
trucción,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Seccrón de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida en honor del Excmo. Sr. D. Ra
món Pelayo, Marqués que fué de Val- 
decilla, y que se denominará “Funda
ción Valdecilla” , en la Universidad de 
Madrid.

2.° Que se reconozca como Patronos 
de la misma a los Catedráticos de ca
da una de las cinco Facultades de que 
aquélla consta, elegidos por sus res
pectivas Juntas de Profesores y presi
didos por el Rector o el Vicerrector 
que lo sustituya; formando parte ade
más como Vocales natos los excelentí
simos Sres. Gascón y Marín y De Cas
tro Pascual.

3.° Que quede dicho Patronato re
levado de la doble obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Ministerio, aunque siempre 
con la de justificar el levantamiento 
de las cargas fundacionales, a tenor de 
los Estatutos y conforme a los presu
puestos especiales de esta obra pía, 
cuando sea requerido para ello por 
este Protectorado o cualquiera otra 
Autoridad competente.

4.° Que con intervención de la Jun
ta provincial de Beneficencia convier
ta el Patronato los títulos y el metá
lico que actualmente posee en una lá
mina intransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, expedida

. a nombre de la propia Fundación.
5.° Que cuando el Patronato juzgue 

necesaria alguna modificación en los 
Estatutos fundacionales, la someeta al 
Protectorado, para que éste le dé la 
oportuna aprobación, si así procedie
re; y

6.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo, a más de publicarse en los 
periódicos oficiales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
10 de Octubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.,

ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que D. Antonio Cases 
Gasañ, Letrado del Ilustre Colegio de 
Madrid, elevó escrito a este Ministe
rio manifestando que hacía tiempo 
había creado en Madrid la Fundación 
“Reparto Benéfico de Libros” , y que, 
siendo de carácter benéfico - docente 
particular, solicitaba que la Superio
ridad así lo reconociera y fuese cla
sificada como tal; que desea que di
cha Fundación quede bajo el ampa
ro y la protección del Estado, en ca
so de su fallecimiento, y que se so
mete, por anticipado, a la inspección 
y vigilancia del Ministerio: 

Resultando que a dicho escrito se 
acompañan los Estatutos para el ré
gimen y gobierno de la Fundación, 
en los que, entre otros extremos, se 
consigna: que el objeto de la misma 
es remitir gratuitamente y sin desem
bolso alguno por parte del receptor, 
libros y folletos de sana y moral edu
cación y de instrucción provechosa y 
útil, y, a la vez, de recreo para el es
píritu, a las cárceles, asilos, hospita
les, hospicios, talleres, Casas del Pue
blo y Centros de enseñanza de toda 
España; pero con preferencia, a los 
cuatro establecimientos primeramen
te citados, por ser en ellos más pre
ciso el consuelo y la ayuda amisto
sa del libro; que dicha Fundación 
nace sin más dotación que las 5.000 
pesetas que aporta el fundador, y que 
éste ha percibido de un concurso en 
el que ha sido premiada una obra su
ya, cantidad que será destinada in
mediatamente a la adquisición de li
bros, para repartirlos a los estable
cimientos ya mencionados; que las 
adquisiciones que se hagan en lo fu
turo serán a costa de otras aporta
ciones del propio fundador y de los 
donativos que en libros ó en metá
lico para la compra de éstos se reci
ban de particulares o Centros oficia
les o colectividades; que la Funda
ción dispone, como bienes propios, 
de las 5.000 pesetas mencionadas y 
de las aportaciones dichas, sin renun
ciar por ello a los bienes y valores 
que en su día recaigan sobre la mis
ma, momento en el cual dará cono
cimiento de la donación al Ministerio 
para la intervención que proceda; 
que el propio fundador será, mien
tras sus trabajos profesionales lo per
mitan, quien ejerza el patronazgo y 
la administración de esta Obra pía, 
pudiendo disponer cuanto estime con
veniente a los fines que constituyen 
la Fundación, con la limitación que 
le imponen las Leyes vigentes en la 
materia y con las normas que le dic

te el Protectorado, gozando de su au
tonomía interna mientras no se opon
ga a las mencionadas disposiciones.;; 
que cuando fallezca el f un dador, re
presentarán a la Institución las per- 
sonas que el Ministerio designe, y que 
para la distribución o envío de li« 
bros, como para los gastos de cual
quier índole que se originen, inclu
so los de oficina, no se consumirá 
parte alguna de los donativos que se 
reciban, debiendo ser sufragados to
dos ellos del peculio del propio fun
dador o de quienes le sucedan:

Resultando que concedida audien
cia por término de quince días a los 
representantes de la Fundación, y a 
los beneficiarios de la misma, fueron 
publicados los edictos correspondien
tes en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
fechas 16 y 27 de Marzo del pasado 
año, respectivamente, sin que durante 
dicho plazo se produjera reclamación 
alguna: •

Resultando que sometido el expe
diente a informe de la Junta provin
cial de Beneficencia de Madrid, lo eva
cuó en el sentido de que no procedía 
la clasificación como benéfico-docen- 
te particular, ya que no contando lá 
obra con más capital ¡que las 5.000 pe
setas, y habiendo de invertirse en la 
inmediata adquisición de libros, que
daba la institución sin fondos, contra
viniendo lo dispuesto en el' artículo 2.® 
del Real decreto de 2*7 de Septiembre 
de 1912:

Resultando que poco después el se
ñor Gases Casan elevó nuevo escrito 
al Ministerio, exponiendo que, tanto 
en su anterior instancia como en los 
Estatutos que la acompañaban, se ha
bía padecido un error de copia al de
cir que las 5.000 pesetas con que se 
dota a la Fundación se invertirán én 
seguida en la compra de libros; que 1 
esto no puede ser así, ya que entonces 
desaparecía la característica esencial 
de toda Fundación, que es la de con
tar con un capital permanente, mayor 
o menor, que asegure su subsistencia 
en el tiempo, por lo ¡que el artículo co
rrespondiente de los Estatutos quiere 
decir, y dirá en lo sucesivo, que esta 
Obra pía nace con la dotación de pe
setas* 5.000, que en metálico aporta su 
fundador, y que los intereses que pro
duzca dicha cantidad serán destina
dos inmediatamente a la adquisición 
de libros, quedando, por lo tanto, las 
mencionadas 5.000 pesetas como ca
pital permanente dé la institución:

Resultando que a vista de tales ma
nifestaciones, se envió de nuevo el ex
pediente a la Junta provincial de Be-
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nefícencia, por si entendía que era 
procedente variar su anterior dicta
men o, por el contrario, mantenerle : 

Resultando que ha informado de 
nuevo la Comisión gestora provincial, 
haciéndolo de modo favorable a la 
clasificación qué se pretende :

Considerando que el Sr. Cases Ca
san tiene personalidad para promover 
este expediente de clasificación, de 
conformidad con lo que determina el 
número segundo del artículo 40 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
fundamental en la m ateria : 

Considerando que la Institución de 
que se trata reúne los requisitos exi
gidos por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912. 
toda vez que la constituye un conjun
to de bienes destinados a la enseñan
za, educación, instrucción e increm en
to de la cultura, transm itidos con la 
carga de aplicar sus rentas a los fines 
¿de la, Obra, y cuyo patronazgo y ad
ministración han sido reglamentados 
por el fundador y confiados a deter
minadas personas:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decre
to  de 29 de Junio de 1911, dictado a 
propuesta de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entré los De
partam entos de Gobernación e Instruc
ción pública y Bellas A rtes: 

Considerando que la Fundación de 
que se tra ta  puede cumplir con su ob
jeto sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, de la Provincia o 
del Municipio, ni tener que acudir a 
repartos o arbitrios forzosos: 

Considerando que reúne, por tanto, 
lás características que él artículo 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pueda 
ser estimada como particular: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Ministerio, en observancia de lo p re -  

* venido en los artículos 19 y 21 dél Real 
decreto d e .27 d e  Septiembre de 1912, 
a menos que el fundador los releve ex-, 
presamente de tal obligación, lo que 
no ocurre aquí:

Considerando que como el capital 
fundacional se halla constituido p o r las 
mencionadas 5.000 pesetas en metálico, 
procede que sean convertidas en una 
inscripción intransferible de la Deiida 
perpetua interior al 4 por 100, expe
dida a nombre de la  propia Institución, 
dé conformidad con lo dispuesto en el

articulo 11 del repetido Real decreto' 
de 27' de Septiembre de 1912; !

Este Ministerio, a propuesta de la 
Beccióit de Fundaciones y 'de-acuerdo 
con to dtotominado por la Asesoría ju
rídica ha resuelto:

1.° Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Fundación insti
tuida en esta capital por el Sr. D. An
tonio Cases Casañ, y que se denomina
rá “Reparto Benéfico de Libros”.

2.,°. Que. se reconozca como Patrono 
de la misma al mencionado Sr. Cases, 
y que a su muerte el Ministerio de
signe las personas que hayan de for
mar el Patronato, debiendo éstas pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que, con intervención de la Jun
ta provincial de Beneficencia, se Con
vierta inmediatamente el capital fun
dacional en una lámina intransferible 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 
100, a nombre de la Fundación; y 

4fc° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del ramo, a más de publicarse en los 
periódicos oficiales.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Octubre de 1935.

•. P. D., ..
JUSTO VILLANUEVA !

Séñor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta del Qlaustro y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 34 del libro 
quinto del Estatuto vigente de Forma
ción profesional, ¿

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Director de las Escuelas Su
perior y Elemental de Trabajo, de Bé- 
jar, al Profesor especial dé Higiene in- 
dust i al y Educación física de la Su- 
peri r, D. Saturnino Faure Gómez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

• - P. D., ■■
■ ; : JUSTO VILLANUEVA

! ' ■ ■ ■ ' , <  ■' .. v

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l m o ,, Sr.:., Vacan te . el -cargo. de P re
sidente del Patronato local de Form a
ción profesional de Burgos, por cese 
de D. Guzmán de la Vega Revuelta,

Esté M ínktorio ha tenido a bien 
nom brar partí-él expresado cargo al 
Vocal del mencionado organismo don 
Perfecto Ruiz Dorronsoro.

Lo digo a V. I, para  su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

'I l mo. Sr.: E n  el expediente deí con
curso previo de traslado para proveer 
la plaza de Profesor ■ numerario del 
Grupo 12, • “Dibujo industrial”;" de la 
Escuela Superior de Trabajo, de Villa - 
nueva y Geltru, anunciado por Orden 
m inisterial de 12 de 'Enero, de 1934, 
G aceta  : del 14, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente in 
fórme :'

“Examinado el expediente del con
curso anunciado en la Gaceta de 14 
de' Enero de 1934, para proveer''' por 
concurso previo de traslado la plaza 
de Profesor 'numerario del Grüpo 12, 
“Dibujo' industrial* vacante en la Es
cuela Superior dé Trabajo'' de 'Villa- 
nueva y Gellrü:

■ Resultando que dentro 'del; plázo .'de 
la convocatoria únicamente ha solici
tado tomar parte en el concurso don 
Luciano'Novo Miguel, Profesor nume
rario de las Escuelas Superiores 'de  
Trabajo, en situación de excedente .vo
luntario, con derecho a reingreso a la 
prim era vacante que ocurra en el Gru
po quinto, concedido por Orden mi
nisterial de ;?9',dé Febrero de 1932, 
acompañando a la solicitud la Memo
r ia  y varias publicaciones:

Resultando-que el' in te re sa n  ingre
só en el Profesorado- rom o Profesor 
de entrada, en virtud de oposición, 
con destino a  la s  enseñanzas del Gru
po sexto de las enumeradas en el ar
ticulo 45 del Reglamento de 19 de 
Agosto de 1915, y en virtud de con
curso, en el Profesorado numerario, 
en e l'G rupo  de “Máquinas”, que co
rresponde al quinto de los estableci
dos por el plan vigente de 1928, "po
sesionándose en l.° de Febrero de 1927 
y- acreditando los servicios correspon
dientes en la Escuela* Superior de Tra
bajo de Las Palmas, hasta su exceden
cia voluntaria, otorgada en 26 de Fe
brero de 1932:

Considerando que el solicitante no 
está incluido en ninguno, 'de los Gru
pos que establece el artículo 12 del 
Decreto de 30 de Abril de 19Í5, rec
tificado por el de 17 de Febrero de 
1932, ni en el cuadro de analogías que 
para el Grupo 12, “Dibujo industrial”, 
establece la Orden de 15 de Febrero 
de 1930, ‘

■El Negociado y la Sección del Mi
nisterio son de parecer que se excluya
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del concurso al Sr. Novo Miguel, por 
no reunir las condiciones legales ne
cesarias para ser admitido, y que se 
declare desierto el referido concurso, 
y que, antes de resolver, se eleve este 
expediente a dictamen del Consejo Na
cional de Cultura,

Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y la Sección del Ministerio, 
estima que el concursante Sr. Novo no 
reúne las condiciones legales que se 
precisa?- para tomar parte en el con
curso, si bien presenta trabajos y do
cumentos que acreditan la competen
cia del Sr. Novo en la materia adscri
ta a la plaza que se trata de proveer, 
por iw ique se abstiene este Consejo de 
hacer propuesta para la provisión de 
la plaza de Profesor de "Dibujo indus
trial” de la Escuela Superior de Tra
bajo de Villanueva y Geltrú.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
el precedente informe, resuelve deses
timar la instancia del Sr. Novo Mi
guel y declarar desierto el concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de be
neficios de la Cooperativa de casias 
baratas “La Casa del Marinero", para 
un proyecto de treinta y dos casas ba
ratas familiares, un edificio social y 
una Escuela, sito en Valencia, lugar de
nominado Playa de Levante, calificado 
condicionalmente por Real orden de 25 
de Noviembre de 1929:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se ha practicado la oportuna revisión 
a este expediente, con arreglo a las 
facultades que le concede el Decreto 
de 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone no haber lugar a concederle be
neficios:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva de dicho Patronato y  elevada al 
Pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, en uso de la facultad 
discrecional que le concede el ¿rtícu- 
lo 37. del Real decreto-ley de 10 de

Octubre de 1924, y de acuerdo con la 
propuesta del Patronato de Política 
Social Inmobiliaria del Estado, ha dis
puesto no haber lugar a la concesión 
de beneficios al proyecto de treinta y 
dos casas baratas, un edificio social y 
una Escuela, de la Cooperativa de ca
sas baratas “La Casa del Marinero", 
de Valencia.

Madrid, 8 de Octubre de 1935.
P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

llfco, Sr.: Visto el expediente de be
neficios de la Cooperativa de casas 
baratas “La Constancia”, de Valencia, 
para un proyecto de setenta y ocho ca
sas baratas familiares, que pretende 
construir en el sitio denominado Par
tida del Llano de San Bernardo, de 
aquella capital:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se ha practicado la oportuna revisión 
a este expediente, con arreglo a las 
facultades que le concede el Decreto 
de 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone no haber lugar a concederle be
neficios y anular la aprobación de te
rrenos y calificación condicional del 
proyecto:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva de dicho Patronato y elevada al 
Pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado, y en uso de la facultad 
discrecional que le concede el artícu
lo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ha dispuesto denegar 
toda clase de beneficios y anular la 
aprobación de terrenos y calificación 
condicional del proyecto de setenta y 
ocho casas baratas familiares de la 
Cooperativa de casas baratas “La Cons
tancia”, de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y. Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienté de be
neficios de la Cooperativa de casas 
baratas “Asociación de la Prensa”, de 
Vitoria:

Resultando que se solicitan los bene

ficios de préstamo y prima a la cons
trucción para un proyecto de veinti
siete casas que tiene calificado condi
cionalmente:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se ha practicado la oportuna revisión 
a este expediente, de acuerdo con la 
facultad que le concede el Decreto 
de 11 de Junio de 1933:

Considerando que en esta revisión, 
al emitir el correspondiente informe, se 
propone no haber lugar a ninguna con
cesión de beneficios a la expresada 
Cooperativa y dar por terminado éste 
expediente:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecu
tiva del expresado Patronato y elevada 
al Pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, en uso de la facultad 
discrecional que le concede el artícu
lo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, y de acuerdo con la 
propuesta del Patronato de Política 
Social Inmobiliaria del Estado, ha dis
puesto :

1.° No haber lugar a la concesión 
de ningún beneficio a la Cooperativa 
de casas baratas “Asociación de la 
Prensa”, de Vitoria; y

2.° Dar ipor terminado este expe
diente y archivarlo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de Oc
tubre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que p re
viene el artículo 119 del texto refundi
do de la ley dé Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa? 

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes terrestres, de 
Vitoria, con jurisdicción provincial e 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
tério las entidades patronales Asocia
ción de Industriales Harineros de Alava 
(Vitoria), con cinco obreros; Asociación 
de Industriales Panaderos, de Vitoria, 
con 18 obreros; Asociación de Almace
nistas de Vinos, de Álava (Vitoria), con 
cinco obreros; La Unica, Asociación 
de comerciantes de la Alimentación, de
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Vitoria, c;on 10 obreros ; Asociación Pa~ 
tronal de Industrias y Profesiones va
rias, de Vitoria, con 21 obreros; Socie
dad Patronal de Almacenistas de Car
bón vegetal y mineral al por mayor y 
menor, de la provincia de Alava (Vi
toria), con cinco obreros; Sociedad Pa
tronal de Industríales Metalúrgicos, de 
Vitoria, con 12 obreros, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
respectivos en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el aludi
do Censo; y 

3.° Qué una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cuál habrán 
de celebrarse las elecciones con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pire» 
viene el artículo 110 del texto refundí-- 
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Construc
ción, de Alicante, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales én el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos..

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Patronal, de Alicante, con 582 obreros; 
Centro Industrial y Mercantil de Elche 
(Alicante), con 300 obreros, asi como 
las obreras La Constructora, de obre
ros albañiles, con 935 socios; Socie
dad Autónoma de Obreros Cerámicos, 
de Alicante, con 83 socios; Defénsa Re
gional Obrera, (Jé Beriisa (Alicante), 
con 10 socios; Sindicato Obrero Cató
lico de oficios varios, de íbi (Alicante), 
con siete socios; Sindicato Católico 
Obrero de oficios varios de Nuestro 
Padre Jesús, de Orihuela (Alicante), 
con 13 socios; Sindicato de Albañiles y 
Similares de Nuestra Señora de Montse
rrat, de Orihuela (Alicante), con 110 
socios, y Unión Obrera de Profesiones 
Varias, de Pego (Alicante), con siete

socios, a ellas, corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas ©la
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta « Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
« JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social*

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 119 del texto refundi
do de la ley de jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Vitoria, 
con jurisdicción provincial e integra
do por cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación, continuando los actuales en el 
ejercicio de sus funciones hasta tanto 
que sean nombrados los que hayan de 
sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita .en* el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asociación 
Patronal de Artes Gráficas, de Vitoria, 
con 114 obreros, así como la obrera 
Sindicato Obrero Católico de Oficios 
Varios, de Vitoria, con 14 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el aludi
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Madera, de 
Vitoria, con jurisdicción provincial e 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones has
ta tanto que sean nombrados los que 
hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Patronal del Ramo de la Madera, 
de Vitoria, con 378 obreros; Sociedad 
Patronal de Industriales Metalúrgicos, 
de Vitoria, con 120 obreros, así como 
las obreras Sindicato Obrero Católico' 
de Carpinteros, dé Vitoria, con 57 so-> 
cios; Sociedad Obrera Católica de Eba
nistas y Similares, de Vitoria, con, 46 
socios, a ellas corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados á partir de la publicación d© 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior,' 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones con espe
cificación de las entidades con derecha 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por haber resul
tado desierto el concurso de traslación, 
en el Juzgado de instrucción, de Pue
bla de Sanabria, de categoría de en
trada, anunciada al turno de Médicos 
forenses interinos, en el que tienen pre
ferencia los que sirvieran la pl#$a se
gún lo establecido por el artículo 11 
del Decreto de 17 dé Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto de 
1935,

Este Ministerio ha acordado norii 
brar para desempeñarla a D. José Ma
ría Rodríguez Villasante, que sirvió in
terinamente la plaza de Médico foren
se del Juzgado de instrucción de Pue
bla de Sanabria.

Lo digo a V. E. para su conocimien<i
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Vo y demás efectos. Madrid, 1U de Oc
tubre* de 1935* - - ^

, P. Ú„ • ' ' ^  V* 5‘‘;
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
' Valladblid.

 Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por haber resul
tado desierto el concurso de traslación, 
en. el Juzgado de instrucción de Puen
te: del Arzobispo, de categoría de en
trada- anunciado al turno de Médicos 
forenses interinos, en el que tienen pre
ferencia los que sirvieran la plaza se
gún ló establecido por el artículo 11 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom- 
brár para desempeñarla a D. Antonio 
Acevédo Alvarez, que sirvió interina
mente la plaza de Médico forense del 
Juzgado' dé instrucción de Puente del 
Arzobispo. 1 - -r

Lo digo á V. E. para sii conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935. :
1 p. b.,

MANUEL GARCIA ATANCÉ

Señor Presidente de la Audiencia de 
¡Madrid.

' Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para 1# provisión de lá plaza de Mé
dico forense, vacante por haber 're bul
tado desierto el concurso de traslación, 
en el Juzgado de instrucción de Albo- 
cácer, de categoría de entrada, anun
ciada al turno de Médicos forenses in
terinos, en el que tienen preferencia 
los que sirvieron la plaza .según lo-es
tablecido por el artículo 11 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modificado 
por el de 29 de Agosto de 1935,

Esté 'Ministerio ha acordado nom
brar'¿ara desempeñarla á D. Eufrasio 
Giner Vallés, que sirvió interinarnehte 
íá‘plaza dé Médico forense del Juzga
do dé instrucción dé Albócáéer.

Lo digo a V. E. pará su cónocimieri- 
io y' demás efectos. Madrid, 10 dé Oc
tubre dé 1935?

; : H p: o., ‘ v
' MANUEL GARCIA ATANCE -

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia. ■ ; ,,

Excmo. Sr.: Én vista del éxpedieii- 
té p a r a ' la provisión de la píáza de 
Médico forense, vacante’ por prómo- 
ción> de D.’r Víctor Vilíofiá Sánéttez;, 
en el J: ’ > de instrucción de Ví-

llafranéa del Bierzo, de categoría de 
ascenso, anunciada al turno dé tras
lación, establecido por el ártíéulo 10 
del ’Decretó de 17 de Junio dé 1933, 
modificado por el de 29 def Agósto 
•de 1935, f '' " ' ; " ’ ' •

Esté Ministerio ha ácordado nom
brar para desempeñarla á D. Antonio 
Calama Sanz/más aiitigúo de lós con
cursantes, Médico forense dél Juzga
do de instrucción de Guernica.

Lo digo a Vi E. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

p . D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presídante de la Audiencia de
Valiadolid.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te pára la provisión de la pláza de 
Médico , forense, vacante por promo
ción de D. Luis Martínez García, en 
el Juzgado de instrucción de La Ba- 
ñeza, de categoría de ascenso, anun
ciada al turno dé traslación, estable
cido por el artículo 10 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, modificádo 
por el de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
Fernández Acebal, más antiguo de los 
concursantes, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Cuéllar.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y démás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia de 
• . Valla dolida; . .

Excmo. Sr.; En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Medico1 forense, vacante por promo
ción dé ] D. Máriano Menéndez Zápi- 
co, en él Juzgado de instrucción de 
Almodóvar del Campo, de “ categoría 
de ascenso, anunciada al turno de 
tráslación, establecido por él artícu
lo 10 del Decretó dé 17 de Junio 
dé 1933, módififcado por1 el de 29 de 
Agosto dé 1935,''

Esté Ministerio ha acordácfo nom
brar para desempeñarla a D. Francis
co Colás y Ruiz Sierra, Médico fo
rense del Juzgado de instrucción de 
La Roda.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935*

P. D.,
- MANUEL GARCIA ATANCE

Sefíof Presidente de la Audiéncia dé;
Albacete.

' Excmo. Sr.: En vista del; expediem* 
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por promo
ción de D: Cristóbal Velasco, en el 
Juzgado de instrucción de Lucena, de 
categoría de ascenso, anunciada al 
turno de traslación, establecido por 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Juiiíó dé T933, modificado por el de 
29 de Agosto dé 1935,

Esté Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla á t). Luis 
Cortés Tapia, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Morón de la 
Frontera.

, Lp digo a V. E. para su pono cimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

P. b., ;..'
MANUEL GARCIA ATANCE:

Señor Presidente de lá Audiencia dé 
Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la ¡plaza de Mé
dico forense, vacante por promoción 
de D. Benigno López de Letona, en el 
Juzgado de instrucción de Mondoñedo, 
de categoría de ascenso,, anunciada al 
turno de traslación, establecido por el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José To
más Díaz, más antiguo de los concur
santes, Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Belmonte (Cuenca).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Séñór Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expedienté 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por defunción de 
D. Antonio González Meneses, en el 
Juzgado, de instrucción número 1 de 
Sevilla, dé categoría <|e término, anun
ciada al turno de traslación, estable
cido por el artículo* 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por el 
de 29 de Agosto de 1935,

Éste Ministerio' ha acordado nom
brar' para desempéñárla a D. Fernan
do Vicente Salto; número 32 dél Esca
lafón de categorías y Médico forensé 
del Jüzgadó dé instrucción húmero 3 
dé Sevilla. J  ̂ 1 j

Lo digo a V. E. para su conócimieti-
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.to y demás efectos, Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935,

P. D*t
MANUEL GARCIA ATANCE

■Señor • Presidente de la Audiencia de 
■ Sevilla,

Excmo, Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la ¡plaza de Mé
dico forense," vacante por excedencia 
de D. Joaquín Zapata Güiros y resul
tar desierto e l concurso de traslación, 
en el Juzgado de instrucción del dis
trito de Santiago, de Jerez de la Fron
tera, de categoría de término, anuncia
da al turno de antigüedad absoluta, 
establecido por el artículo 13 del De
creto de 17 dé Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D» Sebas
tián Guerrero Benitez, más antiguo de 
los concursantes, Médico forense del 
Juzgado de instrucción de San Fer
nando.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to' y demás efectos. Madrid, 7 'de .Oc
tubre de 1935, ,

• p, "ti., ■
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
, Sevilla.

Excmo. S r.: En vista del expediente 
para la provisión de la, plaza de Mé
dico forense vacante, por promoción 
de B, i Florentino González Carrascal, 
en el Juzgado de instrucción de Bur
go de Osma, de categoría de ascenso, 
anunciada al turno de traslación es
tablecido por el artículo 10 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modifica
do por el de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. José Es
pinosa Cárcamo, más antiguo de los 
concursantes. Médico forense del Juz
gado de instrucción de La Unión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 
de Octubre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos*

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante, por promoción 
de D. Pedro Sanz Lacasa, en el Juz
gado de instrucción de Vera, de ca
tegoría de ascenso, anunciada al tur
no de traslación establecido por el ar
ticulo 19 del Decreto de 17 de Junio

de 1933, modificado'por el "'de 29 de 
Agosto de 1935,

"Este Ministerio ha acordado nom
brar para; desempeñarla a«D. Francis
co Servera Vidal, único concursante, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción de Santa Cruz de Palma.

Lo ique digo a V, E, para su cono
cimiento , y demás efectos. Madrid, 7 
de Octubre de 1935,

p, o.,
• MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada, ,

Excmo, Sr,: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense vacante, por promoción 
de D. Arturo García Domínguez, en 
el Juzgado de instrucción de Ocaña, 
de categoría de ascenso, anunciado al 
turno de traslación -establecido por el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nto de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1935, •'

Este ' Ministerio ha acordado' nom
brar' para desempeñarla a  D. Angel 
Aguado Blanco, más antiguo' de los 
concursantes, Médico dórense del Juz
gado de instrucción de Totana,

Lo que digo a- V, E, para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 7 
de Octubre de 1935,

' p. n„
MANUEL. GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de-la Audiencia de 
Madrid, •

 Excmo. Sr,: En vísta del expedien
te para la provisión de k  plaza de 
Médico forense'vacante por traslación 
de ■ D, José Fuentes .en el Juzgado' de 
instrucción número 2, de Vigo, de ca
tegoría de término, anunciada al tur
no' de traslación.establecido por eLar- 
tícülo 10 del Decreto de 17 de Junio* 
de 1933, modificado, por el de 29 de 
Agosto de 1935,

Éste Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D, Luis Mar
tínez García, más antiguo de los con
cursantes, Médico forense del Juzga
do de instrucción de Orihuela.
‘ ' Lo digo a V. E, para.su-conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

'■ t o  '

MANUEL, GARCIA 'ATANCE •
Señor Presidente dé .la: Audiencia de 

Coruña.

Excmo. ;Sr.: *.Ém vista del expedien
te', para, la provisión de la plaza de 
Médico forense vacante.* por t promo

ción de D. Rafael Casado Briones' en 
el Juzgado de Instrucción de Alienzá, 
de categoría de entrada, anunciada al
turno de traslación establecido; por ei 
articulo 19 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el .de*29'de 
Agosto de 1935, ’ ,

Este Ministerio ha acordado, nom
brar para desempeñarla >a B, Rafael 
Casado Briones, único concursante ŷ 
Médico forense del Juzgado d e ' ins
trucción de Motril,"’de ascenso,'de-cu
ya categoría se- le tiene por renunciado. 

Lo digo a V, £, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 7 de tOc
tubre de 1935, ■ / 1

K o,,
’ • MANUEL GARCIA ATANCE ’ t

Señor Presidente de la •Audiencia de 
Madrid,

Excmo, Sr,: En- vista del expedien
te para la provisión; de Ja'-plaza, de 
Médico, forense -vacante por promo
ción de D, Joaquín Camino en- el Ju >  
-gado, de'Instrucción'de Utrera,' de* ca
tegoría de ascenso, anunciada al tu r
no.’de'traslación establecido por el ar
tículo 10' del Decreto .de 17 de Juntó 
de 1933, modificado • por el de 29 d é  
■Agosto de 1935, • , ‘ ' -

Este Ministerio ha acordado" nom
brar para desempeñarla a D, Joaquín 
Camino. Montesinos, más'antiguo de’ los 
concursantes, Médico forense, del Juz
gado de instrucción de San Roque, ,de 
término,'de cuya-categoría-se le tiene 
por renunciante, ’
'. Lo digo a V, E, para su conocimien
to y 'demás efectos, Madrid,,*? de Oc
tubre de 1935,

p, n.,
■ - ' ■■ MANUEL GARCIA ATANCE,.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla, \

ExcMo, Sr.:. En vista del expedien
te para la provisión de _ la plaza de 
Médico forense, vacante por haber re* 
-sultadó desierto el concurso de* tras
lación, en ei Juzgado deinstrucción 
de Pola de Laviana, de-categoría* de 
entrada, anunciada al tupio de, Médi
cos sustitutos de forenses, en •• el qi?« 
tienen preferencia los que sirvieron la 
plaza, según ,1o establecido ■■por el a r 
tículo 11 del Decreto d e '17 de Junto 
de 1933, modificado por el 29 de Agos
to de 1935, ' .

Este Ministerio ha acordado, nom
brar para desempeñarla a D» Hipólito 
G, Canga, que, como* sustituto, desem
peña la plazá de Médico 'forense"'del 
Juzgado de*. Instrucción de Pola de Xa-, 
víana, \
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Lo digo a V. E. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te p a ^  la provisión de la plaza de 

.Médico forense, vacante por haber re
sultado desierto el concurso de tras
lación, en el Juzgado de instrucción 
de Cangas del Narcea, de categoría de 
entrada, anunciada al turno de Médi
cos forenses interinos, en el que tie
nen preferencia los que sirvieron la 

' piaza, según lo establecido por el ar
ticulo 11 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el 29 de Agos
to de 1935,

Este 'Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D* Rafael 
Fernández Uría, que sirvió interina
mente la plaza de Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Cangas del 
Narcea.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
MANUEL GARCIA ATAN GE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
té para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por haber re
sultado desierto el concurso de tras
lación, en el Juzgado de instrucción 
de Valdeorras, de categoría de entra
da, anunciada al turno de Médicos 
sustitutos de forenses, establecido por 
el artículo 11 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1935,

Éste Ministerio ha acordado*nom
brar para desempeñarla a D. Víctor 
Sánchez Hoyos, posesionado en 9 de 
Abril de 1891, como sustituto del Mé
dico forense del Juzgado de instruc
ción de Hervás, y más antiguo de los 
concursantes.

Lo digo a V. E. pará su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

p.,f>.,
MANUEL GARCIA ATANCE 

Señor Presidente de la Audiencia , de 
Coruña.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te para la provisión de la plaza de 
Médico forense, vacante por haber re

sultado desierto el concurso de tras
lación, en el Juzgado de instrucción 
de Potes, de categoría de entrada, 
anunciada al turno de Médicos foren
ses interinos, en el que tienen prefe
rencia los que sirvieron la plaza, se
gún lo establecido por el artículo 11 
del Decreto de 17 de Junio de 1933, 
modificado por el de 29 de Agosto 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan 
Fernández Huidobro, que sirvió inte
rinamente la plaza de Médico foren
se del Juzgado de instrucción de Po
tes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES 

limo. Sr,: Accediendo a la petición 
formulada por V. I. en Orden comuni
cada por el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, fecha 4 del mes 
actual,

He tenido a bien autorizar la agre
gación a ese Departamento presiden
cial de D. Nicasio León Bencomo, Ofi
cial de primera clase del Cuerpo téc
nico de Admihistración civil de este 
Ministerio, el cual ocupará en núme
ro 2 de los funcionarios agregados que 
corresponden a este Departamento, dé 
conformidad con el Decreto de la Pre^ 
sidencia del Consejo de Ministros y Mi
nisterio de Hacienda *de 28 de Septiem
bre último.

Lo que digo a V. L a los efectos 
oportunos. Madrid, 8 de Octubre de 
1935.

JOSÉ MARTINEZ DÉ VELASCO
Señor Subsecretario de la Presidencia 

del Consejo de Ministros.

En atención a lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Decreto procedente del 
Ministerio de Hacienda de fecha 28 
del pasado mes de Septiembre, relati
vo al percibo de remuneraciones por 
horas extraordinarias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir de 1.° del actual 
queden sin efecto todas las que por tal

concepto venían concediéndose al per
sonal afecto a este Departamento. 

Madrid, 9 de Octubre de 1935.
P. D.,JOSE ROMERO

Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Manuel Andreu Morgades, Jefe 
de Negociado de tercera clase de Ad
ministración civil de este Ministerio, 
afecto a los servicios de industria, so
licitando un mes de licencia por enfer
medad, y vistos asimismo el certifica
do médico que acompaña y e] informe 
favorable emitido por su Jefe respec
tivo,

Este Ministerio ha téindo a bien con
ceder a D. Manuel Andreu Morgades 
un mes de licencia por enfermedad, 
con sueldo entero, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 32 al 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, que empezará a contarse a par
tir del día 2 de los corrientes, fecha 
en que se produjo la instancia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,

JOSE BLANCO
Señor Subsecretario de Industria y Co

mercio.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Pre
sidente del Patronato de la Expedición 
Iglesias al Amazonas:

Resultando que en la misma se so
licita autorización para importar tem
poralmente por las Aduanas de Va** 
lencia, Irún y La Coruña los aparatos 
y materiales que se indican, y cuyo 
detalle figura en cada una de las cua
tro relaciones que por triplicado se 
acompañan:

Resultando que, no obstante haber 
formulado la petición en los términos 
indicxdos, el Patronado de la Expedi
ción Iglesias al Amazonas estima que 
los aparatos y materiales a que se hace 
referencia debían ser libres de dere
chos por estar adquiridos con fondos 
del Estado y estimarse que están in- 
cursos en los beneficios otorgadlos por 
el artículo 8.° de la ley de Presupues
tos de 28 de Diciembre de 1908:

Vista la legislación concordante que 
rige sobre la materia:

Considerando que el artículo de 
la ley de Presupuestos de 28 de Di
ciembre de 1908, que se invoca, no es 
de aplicación al caso presente porque 
las exenciones de derechos a que el 
mismo se refiere son para los mate-
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ríales de carácter científico con destino 
exclusivo a gabinetes, laboratorios y 
talleres de los establecimientos oficia
les de enseñanza, circunstancia que 110 
es de aplicación al caso concreto so
licitado:

Considerando que, no obstante, tra
tándose de diferentes elementos y apa
ratos que ban de instalarse en el bu
que “Artabro”, y qu,e necesariamente 
han de salir al extranjero, lo solici
tado reúne todas las características de 
una importación temporal:

Considerando que si bien esta impor
tación temporal no está prevista en la 
disposición 3.a del Arancel de Aduanas 
vigente, el artículo 11, apartado e), del 
Reglamento de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria auto
riza a estos Servicios para el estudio, 
informe y propuesta de resolución de 
los casos de importación temporal no 
previstos, cuando éstos reúnan las cir-' 
cunstancia de excepcionales:

Considerando que el carácter de ex
cepcional en el caso presente está sufi
cientemente justificado, no sólo por el 
hecho dé ser una expedición única, sino 
por estar patrocinada por el Estado 
y sufragados por él los gastos que 
ocasione,

Este Ministerio, de conformidad cón 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer:

1.° Que se autorice al Patronato de 
la Expedición Iglesias al Amazonas 
para importar, en régimen temporal, 
por el plazo de un año, los materiales 
y efectos cuyo detalle se especifica en 
cada una de las cuatro relaciones qué 
por duplicado se acompañan, y por las 
Aduanas que a continuación se expre
san:

Por la Aduana dé La Coruña.— 
10 termógrafos, 10 actinógrafos, nueve 
barógrafos y demás aparatos y acceso
rios comprendidos en la relación nú
mero 1, de nueve cajas, con peso total 
de 242,500 kilogramos de peso neto.

Por la Aduana de Irún.—Dos esta
ciones transmisoras y  una receptora de 
radiotelegrafía, una amplificadora, dos 
microscopios, un teodolito y demás 
aparatos y elementos comprendidos en 
las relaciones 2 y 4, compuestas de un 
total de 23 cajas, con peso neto de 
1.271 kilogramos.

Por la Aduana de Valencia.—-Una 
máquina de imprimir, un motor para 
imprimir, 12 pluviómetros para el tró
pico, dos meteorógrafos. y demás apa
ratos y accesorios comprendidos en la 
relación número 3, de ocho cajas, con  
peso neto total de 288 kilogramos.

2.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones comple

mentarias que se estimen oportunas 
para la eficacia de la autorización a 
que se refiere la presente Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO‘ 
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con
sejo de Industria, fecha 23 de Septiem
bre, proponiendo se. anuncien a con
curso de traslado entre Ingenieros In
dustriales las siguientes vacantes:

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Avila.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Cádiz.

Dos de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Madrid.

Una de * Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Valencia: 

Resultando que por Orden de. 8 de 
Julio de 1935 fueron destinados como 
Ingenieros subalternos a las Jefaturas 
de Industria de Avila, Jaén, Ciudad 
Real, Cáceres, Segovia y Soria los se
ñores Puyuelo, Colás, Rodríguez San
cho, González Gil, Escudero y Casane- 
lles, respectivamente, que se hallaban 
en expectación de destino:

Resultando que por Orden de 1.° de 
Agosto del corriente año fueron desti
nados a las Jefaturas de Soria y Oren
se, como Ingenieros subalternos, don 
Manuel Méndez de Vigo y D. Francis
co Yerón Chacón:

Resultando que por Orden de 3 del 
corriente mes fueron destinados a las 
Jefaturas de Cuenca y Orense, respec
tivamente, D. José A. Pons Comas y 
D. Isidoro Vicente Mazariegos, y por 
la de 27 del actual D. Luis Pascual 
García a la de Avila, que se encontra
ban todos ellos en expectación de des
tino:

Resultando que ^1 Sr. Puyuelo ha 
sido declarado excedente voluntario 
por Orden de 8 de Agosto último, por 
considerarse su destino a Avila como 
“ingreso en el Cuerpo” a los efectos 
del artículo 74 del Reglamento, análo
gamente a como se hizo, én su día, con 
el Sr. Freire Castilla; y que el Inge
niero D. Fraiicisco Yerón Chacón ha 
fallecido en el mes de Agosto pasado: 

Resultando que ha sido trasladado a 
la Generalidad de Cataluña el Ingenie
ro Jefe de Soria D. Francisco Ferré 
Casamada, destinándose interinamente 
en virtud de lo cual a dicha Jefatura 
a D. Manuel Méndez de Vigo, pero ha
biendo quedado vacante la plaza de 
Ingeniero Jefe de Soria:

Considerando qu-e* con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 45 del Regla
mento orgánico del Cuerpo, las vacan
tes que se produzcan en el mismo se 
proveerán ipor concurso de traslado 
por antigüedad:

Considerando que todos los destinos 
conferidos desde 14 de Junio último, 
en que se aprobó el último concurso 
de traslado deben entenderse, en rela
ción con el mencionado artículo 45, 
hechos con carácter interino, debiendo 
los señores citados tomar parte en el 
presente concurso para obtener desti
no en propiedad:

Este Ministerio ha resuelto lt> si
guiente:

Primero. Que incrementándose a 
las plazas propuestas por el Consejo 
todas las ocupadas hasta ahora inte
rinamente por los Ingenieros proce
dentes de la oposición y que se en
contraban en expectación de destino, 
se anuncie concurso de traslado para 
proveer las siguientes vacantes:

Una de Ingeniero Jefe en la Jefa
tura de Industria de Soria.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Avila.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Cáceres.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Cádiz.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Ciudad Real.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Cuenca.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Jaén.

Dos de Ingenieros subalternos en la 
Jefatura de Industria de Madrid.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Orense.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Segovia.

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Soria,

Una de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Industria de Valencia.

Segundo. Para solicitar la -.H 
Ingeniero Jefe de Soria se habrá de 
tener la categoría del Ingeniero Jefe, 
adjudicándose, caso de no pedirlo nin
guno de éstos, al Ingeniero subalter
no de más antigüedad que lo solicite, 
todo en armonía con ló dispuesto en 
el artículo 48 del Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Tercero. Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso se pre
sentarán en el Registro general de este 
Ministerio o en las respectivas Jefa
turas donde sirvan los interesados en 
el plazo de quince días naturales, con
tados a partir de la publicación en la
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G a c e ta  d e  M a d rid  de la presente Or
den.

Cuarto. Que en este concurso han 
de tomar parte obligatoriamente to
dos los Ingenieros que actualmente tie
nen destino interino, para que puedan 
obtenerlo en propiedad, a cuyo efec
to se adjudicarán también en el pre
sente concurso las resultas que en el 
mismo se produzcan.

Quinto. Que existiendo la posibi
lidad de que al resolverse este concur
so quedasen algunas Jefaturas de la 
categoría inferior sin personal del 
Cuerpo de Ingenieros, este Ministerio 
se reserva la facultad de demorar el 
cese de aquellos Ingenieros que al ser 
trasladados dejasen desatendida com
pletamente la Jefatura en que actual
mente sirven, mientras no se destine 
para sustituirles a otro Ingeniero.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V; I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Octubre de 1935.

p. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de Industria y
Comercio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido declarado 
D. Luis Montesino y Esparteros con de
recho a figurar, en el Escalafón de In
genieros Industriales en la categoría 
de. Ingeniero tercero en situación de 
cesante, por Orden de 12 de Agosto 
de 1933:

Resultando que desde entonces se 
han producido en la citada clase de 
Ingenieros terceros las siguientes va
cantes :

En 16 de Diciembre de 1933, por 
excedencia voluntaria de D. Alberto 
O’Cónnor Lalil, por Orden de dicha 
fecha.

Excedencia voluntaria de D. Eduar
do Ruiz de Huidobro, por Orden de 
1.° de Febrero de 1934.

Excedencia voluntaria de D. Manuel 
Freire Castilla, por Orden de 11 de 
Junio de 1934.

Excedencia voluntaria de D. Eduar
do Gasset de Malibrán, por Orden de 
22 de Marzo de 1935.

Con fecha 13 de Mayo de 1935, se 
produjo el fallecimiento de D. Carlos 
Raich Guitart.

En el mes de Agosto último, se p ro 
dujo el fallecimiento de D. Francisco 
Yerón Chacón:

Considerando que, con arreglo a la 
disposición transitoria catorce adicio
nada por Decreto de 15 de Abril de 
1932, los Ingenieros que sean decla- 
i ; !os con derecho a reingresar en 
el por el turno de cesantes,

serán nombrados en la sexta vacante 
directa que se produzca a partir de la 
Orden de reconocimiento de su de
recho,

Este Ministerio ha resuelto que se 
nombre a D. Luis Montesino y Espar- 
téros, Ingeniero tercero del Cuerpo, 
con el haber anual de 6.00 pesetas, que 
comenzará a devengar a partir de la 
fecha en que se le confiera destino, 
quedando entre tanto en expectación 
del mismo.

De Orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de Octubre de 1935.

P. D.,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de Industria y
Comercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 33 pre
mios mayores del sortea celebrado 
en este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

55.360 2.000.000 Sevilla.
24.561 1.000.000 Madrid. ,
52.988 500.000 Valencia.
59.409 450.000 San Fernando.
41.261 350.000 Barcelona.
22.104 200.000 Alicante.
19.159 150.000 Barcelona.
54.094 100.000 Barcelona.
34.538 15.000 Madrid.
45.514 15.000 Barcelona.
37.773 15.000 Madrid.
26.475 15.000 Barcelona.
34.271 15.000 Valencia.
10.809 15.000 Madrid.
36.753 15.000 Mataró.
48.511 15.000 Bilbao.
37.143 15.000 Barcelona.
28.926 15.000 Puente Genil.
1.276 15.000 Jaén.

59.154 15.U00 Barcelona.
45.639 15.000 Valencia.
50.206 15.000 Valencia y Madrid.
60.778 15.000 Salamanca.
45.940 15.000 Madrid.
34.765 15.000 * Madrid.
42.654 15.000 Madrid.
32.848 15.000 Zaragoza.
38.150 15.000 Barcelona.
54.967 15.000 Zamora.

7.629 15.000 Priego de Córdoba.
30.160 15.000 Las Palmas.
52.571 15.000 San Sebastián.
42.777 15.000 Madrid..

Madrid, 11 de OctubreN de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe* 
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Carmen Olazarri Gostázar, 
Teresa Hernando Martín e Isabel Ra
mírez de Arellano Alvarez, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
Luisa Martínez González y María Mag
dalena Martín Minguda, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1935.—  
Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEp 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE OCTUBRE DE 1935

Ha de constar de tres series de 46.000 
billetes cada una, al precio de 50 

pesetas el billete, divididos en de* 
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.590.680 pesetas en 2.197 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de....... .........     150.000
1 de ..................................  95.000
í  de....... ......    80.000
1 de  ..................   60.000
1 de  ......................  40.000

20 de 3.000.______   60.000
1.667 de 500..............   833.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para 
los 99 números res
tantes de la centena  ̂ '*
del premio primero... 49.500 

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de »la cente
na del premio se
gundo .........    49.500

99 ídem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de ila cente
na del premio ter
cero ........    49.500

99 ddem de 500 id. id., 
para los 99 números 
restantes de tía cente
na del premio cuar
t o  ............ 49.500

99 ídem de 500 id. id., '
para los 99 números ;
restantes de la cente
na del premio quin
to . . . . ; ............    40.500

2 ídem de 4.500 ídem 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio p rim ero.......   9.000

2 ídem de 3.750 ídem 
cada una, para los 
números anterior y ••
posterior al del pre- ¡
mió segundo .............  7.500
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PREMIOS DE CADA SERIE MESETAS

¿   ———------* . . . - •
; 2  íd e m  d e  2 .0 0 0  íd e m

c a d a  U na, p a r a  los 
 ̂ números a n te r io r  y ;

¿ posterior al del pre-
^ mió tercero.....  4.000

2 ídem de 1.300 ídeíri
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pré- 
mió cuarto................ 2;600

1 2 ídem de < 790 ídem
1 cada una, para los ‘ 
números anterior y 
posterior al del pre
mio quinto............... 1.580

2.197 1.590.680

fn- Las aproximaciones son compati
bles con, cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas
*para los números anterior y  posterior 
f i  de los premios primero, segundo, 
tercero, cuarto y quinto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
és el número 46*600, y si fuese éísté el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al númeró 25; se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la céntena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
én igual forma las aproximaciones de 
tos premios segundo, tercero, cuar- 
|o y quinto.
¿ El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del Raimo.

En la propia forma se hará después 
un sorteo especial, para adjudicar cin
co premios de 125 pesetas entre jas 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid.

Estos actos serán ,públicos, y los 
concurrentes interesados én el sorteo 
tienen derecho, con la venia dél Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sortéos.
, Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.
( Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Madrid, 26 de Febrero de 1935.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 16 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa una

quema extraordinaria -de documentos 
amortizados.

Madrid, 11 .de Octubre de 1935.--E1 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES, VIGILANCIA Y SEGURIDAD

En la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 8 
del corriente, que publica la lista de 
los opositores a plazas de ¡Vigilantes 
Conductores admitidos a la práctica 
del primer ejercicio, se consigna el 
siguiente error:

190.—Díaz Rodríguez, José Ramón; 
debiendo ser:: 190.—Díaz Sánchez, An
gel Ambrosio.

El opositor D. José Ramón Díaz Ro
dríguez ha quedado excluido, por no 
haberse presentado al reconocimiento 
médico en ninguno de los varios lla
mamientos que se concedieron para 
ello.

Las actas del reconocimiento médi
co,- así eotho< la documentación de es
tos dos opositores, están a disposición 
de cuantas personas interesadas en el 
concurso-oposición deseen examinar-

Madrid, 9 de Octubre de 1935.— El 
Secretario del < Tribunal, Eloy Cule
bras.— Visto bueno: el Presidente, Ju
lio Alvarez Cerón. ’

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Conforme a lo prevenido en la re

gla 5.a de la Orden ministerial de 30 
de Septiembre de 1932, y de acuerdo 
con la oportuna propuesta,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
confirmar el nombramiento de Oficial 
de Secretaría expedido por ese orga
nismo a favor de D. Angel Martínez 
Navajas.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1935.~^ELSubsecretario, Justo 
Villanueva.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Lo
groño. : ' ' ' ! /:

Vacante la plaza de Médico Ayudan
te residente de la Sección médica de 
ese Instituto, y siendo precisa su in
mediata provisión por necesidades del 
servicio,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar a D. Alberto Fábregas Santama
rina, Licenciado en Medicina y Cirugía, 
para que ocupe interinamente dicho 
cargo, con el haber anual de 1.000 pe
setas, que percibirá, con cargo a los 
fondos propios de la Institución, hasta 
tanto se provea en propiedad por los 
medios reglamentarios.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Oc

tubre de 1935*—El Subsecretario, Jukto 
Villaniueva.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación de Inválidos,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE

TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación 
con riego superficial asfáltico, en dos 
capas, en los kilómetros 24 ai 29,500 
de la carretera de Segó vía a Arévalo, 
provincia de Segovia,

Esté Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Riegos Asfálticos, So
ciedad anónima, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliégó dé condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 48.940, siendo él presupuesto de 
contrata de 50.082,50 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de -la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e d é 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A., domiciliada en Ma
drid.

Visto el resultado obténido en la 
subasta de las obras dé reparación 
con riego superficial asfáltico, en do  ̂
ble capa, en los kilómetros 100 al 105 
de la carretera de Sepúlveda a Atien- 
za, provincia de Segoviá,*

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Sociedad Española - Pu- 
ricelli, S. A., domiciliad^ eq Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo, ¿On 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicás de esta 
contrata, por la cantidad de 47.997 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de ói.025,5u pesetas;, teniendo el 
adjudicatario que otorgar Ja, corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano, del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretário, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección dé
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Contabilidad, Ingeniero J e f e  de  
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicatario, Sociedad 
Española Puricelli, S. A., domicilia
da en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de Jas obras de reparación 
con riego superficial asfáltico, en do
ble capa, en los kilómetros 79,500 al 
88 de la carretera de Sepúlveda a 
Atienza, provincia de Segovia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Sociedad Española Pu
ricelli, S. A., domiciliada en Madrid, 
.que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en; el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 47.499 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 55.174,11 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid,, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e ta  
de Ja presénte resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
M, Becerra,
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la - Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras publicas de la provincia dé 
Segovia y ' adjudicatario, Sociedad 

. Española Puricelli, S. A., domicilia
da en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras ' de reparación con 
riego superficial asfáltico, en doble ca* 
pa, de los kilómetros 21,500 al 27 de 
la carretera de Estación de Yanguas a 
Peñafieb provincia de Segovia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Riegos Asfálticos, S. A., 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 47.490 pesetas, siendo el-pre
supuesto de contrata de 52,152,50 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente .escritura 
de contrata ante el Notario qqe desig
ne el Decano del Colegio' Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción én la G a c e t a  d e  M a d r id  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de

Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe.de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia' de 
Segovia y adjudicatario, Riegos As-- 
fálticos, S. A., vecino de Madrid, ;

Visto el resultado obtenido enla su
basta dé las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico, en doble ca  ̂
pa, en los kilómetros 24 al 31,500 de 
la carretera de Turégano a Navas de 
Oro, provincia de Segovia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente él servicio al 
mejor postor, Riegos Asfálticos, S. A., 
vecino de Madrid, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares, y; eco
nómicas de está contrata, por la can
tidad de 63.490 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata, de 67.301,11 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el: Decano del Colegió Notarial de 
Madrid, , dentro del plazo, de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la pré
sente resolución.; -, ~

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935. E l1 Subsecretario, 
M.-Becerra. ; ■ g
Señores Ordenador de Pagos fie este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Cóntabiiidád, Ingeniero Jefe fie* 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido étt ÍU su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico, en dos ca
pas, en los kilómetros 77,500 al 78,309 
y 79 al 87,250 de la carretera de Ven
ta de San Rafael a Segovia  ̂ provincia 
de Segovia,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Riegos Asfálticos, S. A., 
vecino de Madrid, qué se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyectó 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 46.990 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 55.323,61 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
:otorgar la correspondiente^ escritura 
de Contrata aiite el Notarioqúed éfig* 
ne él Decano dél Colegio Notarial “dé 
Madrid, dentro del plazo de un núes* 
a contar de la fecha; de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la pre
sente resolución.

Lo que comunicóla V. S, para su coi*

nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Octubre de 1935.— El Subsecretario, 
M. Becerra.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicátario, Riegos As* 
fálticos, S, A., vecino de Madrid,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial asfáltico, en dos ca
pas, en los kilómetros 1, 2 y 6 al 11 de 

pá : carretera de Santa María de Nieva 
a Olmedo, provincia de Segovia.

Este Ministerio ha tenido a bien ad? 
judicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, Riegos Asfálticos, S. A., 
vecino de Madrid, que se compromete 
a .ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el plie
go dé condiciones particulares y eco* 

gnómicas de está contrata, por la can
tidad de 45.112 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 51.853,50 peí 
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante él Notario que desig
né: el D e cano del Colegio No tarial de 
Madrid, dentro del plazo de fin més  ̂
a contar de la fecha de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de lá pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 dé 
Octubre de 1935. — Él Subsecretario, 
M. Becerra. .... ;
Señores: Ordenador de Pagos de, este 

Minisferio, . Jefe de la Sección de? 
Contabilidad, Ingeniero Jefe áré 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicatario, Riegos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid, *

 SECCIÓN DE PUERTOS 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé las 

: obras del muelle espigón número 1 dtíH 
Turia, en el puerto de esa capital, 'P 

Este Ministerio ha tenido a bien dis-"J 
poner se adjudiqué definitivamente ál 
mejor postor Sociedad Ibérica de Cons-* 

prucciónes y Obras públicas, S. A., por 
pa cantidad de 10.624.000 pesetas, quo 
produce en el presupuesto de contrata^ 

: de ÍÓ.632.254,50 pesetas, la baja dé 
8.254,50 pesetas en beneficio del Es-- 
lado.
• De Orden dél Sr. Ministro lo digo: 
a V. S. para su conocimiento y efeé-'1 
tos-consiguientes. Madrid, 8 de Octu^ 
bre de 1935.—El Subsecretario, J. fiosch 
Marín. ■ •
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas. de la provincia de Valencia^


